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LÍDER DE PERÚ LIBRE TENDRÁ 36 
MESES DE PRISIÓN PREVENTIVA.

SIETE GREMIOS DE EMPRESARIOS, TRABAJADORES Y 
PRODUCTORES AGRARIOS MARCHARÁN HOY EN TODO EL PAÍS

¡ALTO A LA
DELINCUENCIA!
 Reclaman al gobierno de Dina Boluarte que cumpla 
con brindar seguridad a ciudadanos y empresas.

 El primer ministro no puede ocultar 
que todas sus políticas han fracasado. 
Se requiere un gran cambio.

Pág. 3



La congresista Ruth Luque ha presentado una reconsideración a las modificaciones de la Ley 
Forestal y Fauna Silvestre, argumentando que promueven la deforestación ilegal. Insiste en 
que la ley no debe avanzar hasta que se vote su solicitud en el próximo pleno del Congreso. Las 
enmiendas facilitarían la deforestación en la Amazonía y perjudicarían a comunidades indígenas.

Congresista Luque desafía cambios en Ley Forestal
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“El arte de la fuga”, es una obra musical 
compuesta por Johann Sebastián Bach, 
probablemente entre 1738 y 1742. Nadie 
esperaba que la congresista Patricia Chi-

rinos la interpretara tan mal en nuestros días 
para escapar del país. 

Y es que el domingo, por la noche, los te-
levidentes quedaron anonadados por un video 
propalado por Willax, grabado en los jardines de 
la casa de la representante, en el que denunció 
que su oficina congresal y su domicilio estaban 
a punto de ser allanados por el Ministerio Pú-
blico, como parte de una “venganza” del sector 
caviar que, supuestamente, se ha apropiado de 
todo el sistema de justicia. Ella misma informó 
que había sido alertada por fuentes fidedignas 
de la Inteligencia de la policía y de la Fiscalía. 
Unas horas después se supo que, antes. había 
viajado apresuradamente a Madrid. Y, ya desde 
allí, reveló que había recibido de varios países de 
América Latina ofrecimientos de asilo político 
luego de su video de denuncia. 

Pero, al ver que el suelo estaba parejo y que 
nadie había allanado nada, cambio de versión 
y desmintió que vaya a acogerse a asilo políti-
co para rehuir a las investigaciones en curso, 
asegurando que regresará en enero para seguir 
trabajando en el Congreso de la República. “Lo 
que sucede es que todos los años vengo a España 
por razones familiares para pasar las fiestas. 
Así que dejen de inventarse cuentos de fuga, 
pues yo no estoy investigada ni tengo ningún 
impedimento” rebatió airosa, olvidando que fue 
ella quien denunció su supuesta persecución.

Lamentablemente, solo unas horas después 
su versión del reencuentro familiar se derrumbó, 
porque había cobrado el bono de 2,800 soles 
por semana de representación, entre el 18 al 22 
de diciembre. Entonces, ¿cómo cobró el bono 
para ir al Callao, si tenía planeado su viaje de 
reencuentro familiar? Claro, al toque tuvo que 
devolverlo.

Lo cierto es que la Chirinos está involucrada 
hasta el cuello en las investigaciones contra la 
presunta organización criminal liderada por la 
fiscal Patricia Benavides. Y más cierto es que ni 
siquiera sabe fugarse bien.
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diarioUNO
www.diariouno.pe

Hecho el Depósito Legal Nº 2005-2098
l  LOS AUTORES DE NOTAS DE INVESTIGACIÓN Y/U OPINIÓN SON LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE SU 

ELABORACIÓN Y CONTENIDO. LA CASA EDITORA NO SE SOLIDARIZA NECESARIAMENTE CON ELLOS.

Av Paseo de la República N° 5610 Oficina 201 Miraflores Teléfono: 01 7821772

ALEJANDRO ARTEAGA
Editor de Actualidad

YÁSSER GÓMEZ CARBAJAL
Editor de política

EL INICIO DEL FIN???
 Nos informa que la Presidenta 
Boluarte ha decidido salir a defen-
der a la Junta Nacional de Justicia 
después de una conversación sos-
tenida con el mismísimo César Acu-
ña. Habrá hecho bien sus cálculos 
Dina? Los votos del fujimorismo y 
sus aliados más las izquierdas si 

llegan a 87 como para vacar a la 
tía Dina. Errores que matan. 

CONTRALORÍA 
CHANCA A DINA 
 Por otro lado, la Contraloría ha 
detectado que el amigo del her-
manisimo Nicanor fue contratado 
irregularmente en el Midis durante 
la gestión de la actual Presiden-
ta y ha recomendado denunciar 
a los responsables. Sin embargo, 
la Presidenta salió con su cara de 
palo a decir que no había ninguna 
irregularidad. 

LE NIEGAN 
APELACIÓN A DINA 
El lunes no fu bueno para Dina 
pues también le negaron la ape-
lación por el caso de los libros 
publicados en los que se denunció 

que la Presidenta plagió. El abo-
gado de la Presidenta presentó 
una apelación a la incautación 
de libros que hizo la fiscalía para 
verificar la denuncia periodísti-
ca de plagio. Pues que creen? El 
abogado presentó de manera ex-
temporánea el recurso y la sala 
lo denegó. Que tales abogados 
los de la Presidenta 

SE VUELVEN A VER LAS CARAS
 Aunque sea por video pero se 
han vuelto a ver las caras Alberto 
Fujimori y Vladimiro Montesinos 
en el inicio del juicio oral por el 
caso de los homicidios en Pativil-
ca. También hay otros 21 acusados. 
Se espera que el juicio dure por lo 
menos dos años hasta que pueda 
haber una sentencia en un caso 
ocurrido en los noventas.

La voz clara
 “La calaña de Patricia 
Chirinos estuvo clara siempre. 
Su desempeño en el Parlamento 
fue lobista, golpista y por lo visto 
también corrupto mafioso. Fue 
clave en boicotear un gobierno 
legítimo y conspirar con la 
usurpadora Dina Boluarte. Y 
todavía queda su gente en el 
Midis”. Anahi Durand.
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Ineficiencia del gobierno logró unir en
protesta a empresarios y trabajadores

Ningún analista polí-
tico, de los que abundan 
en los diarios “serios” fue 
capaz de adivinar que gre-
mios empresariales y de 
trabajadores pudieran 
marchar juntos, recla-
mando contra el gobierno. 
Pues ocurrirá hoy, desde 
las 3 p.m., por el fracaso 
de la política ante el alar-
mante crecimiento de la 
delincuencia común y el 
crimen organizado.

La manifestación, 
que se realizará a nivel 
nacional, ha sido convo-
cada conjuntamente por 
la Cámara Peruana de la 
Construcción (Capeco) y 
la Federación de Traba-
jadores en Construcción 
Civil del Perú (FTCCP), con 
la adhesión de la Confe-
deración Na¬cional de 
Instituciones Empresa-
riales Privadas (Confiep), 
la Confederación General 
de Traba¬jadores del Perú 
(CGTP), la Socie¬dad Na-
cional de Industrias (SNI), 
la Asocia¬ción de Gremios 
Productores Agrarios del 
Perú (AGAP) y la Confe-
deración Nacional de 
Moto-taxis del Perú. Con-
junción que ni en sueños 
hubiesen imaginado los 
teóricos de la concilia-
ción entre el capital y el 
trabajo.

UN ROBO CADA
5 MINUTOS

Según los convocan-
tes, la razón de la mar-
cha son los 296 robos y 
un crimen por encargo 
(sicaria¬to) que según 
la PNP ocurren cada 24 

horas en el Perú, es decir 
un robo cada 5 minutos. 
Este desborde delictivo 
afecta “la vida cotidia-
na, la integri¬dad física 
y psicológica, el normal 
desarrollo de las vidas y 
el desempeño de las ac-
tivida¬des económicas” 
poniendo en riesgo la 
segu-ridad y patrimonio 
de las familias y empre-
sas. El detonante para 
organizarla hoy ha sido 
la reciente masacre en la 
mina La Poderosa en Pa-
taz (La Libertad), en la que 
fallecieron 9 vigilantes y 
trabajadores.

El problema de fon-
do es que la inexistente 
capa¬cidad de respuesta 
del Estado. “La delincuen-
cia se organiza, se torna 
más violenta y se expande 
porque carecemos de una 
estrategia nacional y de 
acciones concretas coordi-
nadas entre los po¬deres 

POR PRIMERA VEZ en la historia, hoy marcharán juntos, la Confiep y la CGTP, los gremios agrarios y la 
SNI, y Capeco y los trabajadores de construcción civil, todos reclamando seguridad a Dina Boluarte.

del Estado para frenarla”, 
dicen en su pronuncia-
miento los gremios y no 
les falta razón. No exis-
te una política del sector 
Interior que reconozca la 
gravedad del problema y, 
por ello, las acciones son 
formales e inútiles. Inclu-
so, el ansiado apoyo del 
patrullaje militar no ha 
funcionado para nada.

Ayer, en conferencia de 
prensa las organizaciones 
convocantes anunciaron 
que han recibido el apoyo 
de la Asociación Empre-
sarial Gamarra Perú, y de 

representantes de las igle-
sias, entre otros segmen-
tos sociales que también 
se siente afectados.

“ESTAMOS HARTOS”
En la conferencia de 

prensa, el denominador 
común fue el hartazgo 
ante tanta pasividad 
gubernamental que los 
ha movido a realizar la 
marcha como un llamado 
de atención al gobierno 
nacional.

Al respecto, Jesús Sala-
zar, presidente de la SNI, 
lamentó “la carencia de 

Hacemos un llamado a las 
organizaciones de la sociedad civil, 
a los gobiernos regionales y locales, 
a las iglesias, a otros gremios 
sindicales y empresariales, y a la 
ciudadanía a participar hoy en la 
Marcha contra la Delincuencia 
y por la Paz.

una estrategia nacional 
y de un plan operativo 
para abordar la delincuen-
cia, la cual ha afectado 
severamente a diversos 
sectores de la sociedad 
peruana” y destacó que 
la unión de los gremios 
en esta marcha refleja la 
urgencia de responder a 
un problema crónico que 
ha escalado en compleji-
dad y frecuencia.

Por su parte Jorge 
Zapata, presidente de 
Capeco, expresó su es-
peranza que la movili-
zación consiga captar la 
atención del Estado para 
enfrentar conjuntamen-
te este desafío que afec-
ta al sector constructor 
a través de extorsiones 
y cobro de cupos. Zapata 
fue enfático en pedir a los  
gobiernos locales que se 
comprometan a combatir 
la inseguridad ciudadana. 
Durante campaña muni-

cipal muchos candidatos 
hacían promesas y ofer-
tas sobre el tema, pero 
ninguno ha implemen-
tado nada, cuestionó. 
En especial el alcalde de 
Lima, Rafael López Aliaga, 
“tiene una gran deuda con 
la capital”. 

Finalmente, Luis Villa-
nueva Carbajal, secretario 
de la FTCCP, pidió al go-
bierno una firme decisión 
política. “Todos los días, 
de manera permanente, 
los ciudadanos estamos 
siendo amenazados, pe-
ligra nuestra integridad 
física y la propiedad pa-
trimonial desde el año 
2004 que empezaron a 
aparecer bandas de cri-
men organizado en las 
obras”, mientras que el 
secretario de Economía 
de la federación, Félix 
Rosales, añadió que al 
menos 21 dirigentes del 
sector fueron asesinados 
por mafias. “No tenemos 
otra opción que marchar, 
porque somos asediados 
permanentemente. Ya es-
tamos hartos”, concluyó.

PUNTOS DE 
CONCENTRACIÓN. 
Las delegaciones 
de empresarios, 
trabajadores, 
agricultores, 
emprendedores, 
jóvenes y mujeres se 
congregarán en Lima 
en el Campo de Marte y 
en las regiones, en las 
plazas de armas.



Cuando acaba el año escolar hay alumnos 
que terminan jalados porque su prome-
dio de notas es de 10 puntos sobre 20 
(o menos). Sin embargo, los mayores 

desaprobados del 2023 son los poderes ejecutivo 
y legislativo. Según todas las encuestas, ninguno 
de ellos, siquiera, llega a una aprobación de 10 
sobre 100.

El último sondeo de IEP marca el mayor re-
chazo que esta encuestadora haya arrojado sobre 
este Congreso: solo 5% de aprobación y 91% de 
desaprobación. En los últimos 2 meses, Dina ha 
estado entre el 8% y el 9% de aprobación, pero 
ahora solo el 4% cree que su gobierno está bien 
y apenas el 3% cree que este ha hecho disminuir 
la inseguridad ciudadana o la corrupción.

Cuado en el colegio uno saca una nota inferior 
al 11, se debe repetir el año escolar. En cambio, 
estos 2 poderes han sacado una calificación 
equivalente a una nota entre 2 y 1 sobre 20. En 
vez de irse a su casa, quieren seguir manejando 
a la nación, a la cual le han llevado a una gran 
corrupción, caos, violencia y recesión.

La presidencia y el parlamento bajo control 
del fujimorismo está mucho peor que la llamada 
enfermedad mortal del recientemente liberado 
del penal. En vez de reconocer que ya no pueden 
seguir más tiempo y que deben llamar a una 
Constituyente que reorganice a la nación desde 
su raíz, se empeñan en seguir destruyendo al país.

Acaban de aprobar las peores contra-refor-
mas, haciendo imposible que se inscriban nuevos 
partidos, que la población elija a sus candidatos, 
imponiendo a un TC conservador completo (en 
vez de haberle sancionado por violar la consti-
tución y los acuerdos internacionales soltando 
a un criminal de lesa humanidad) y ayudando 
a los corruptos a burlar la justicia.

Por poco no terminar la última legislatura 
deponiendo a toda la JNJ, meta de la que muchos 
no han desistido. Mientras tanto, la descompo-
sición del oficialismo ha hecho que se enfrenten 
dos damas con poder (Boluarte vs Benavides) y 
los más recalcitrantes de la ultraderecha (RP y 
AvP) contra el eje FP-APP.

Con tan altas tasas de impopularidad es 
imposible gobernar. Se impone ya una nueva 
Constituyente con plenos poderes para rees-
tructurar al Perú.

Isaac Bigio. Politólogo economista e 
historiador con grados y postgrados en la London 

School of Economics.

Desaprobados

ISAAC BIGIO

OPINIÓN
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Embargo judicial sobre 
bienes de Telesup

El Poder Judicial de 
Perú ha ordenado el em-
bargo de diez propiedades 
vinculadas a la Universi-
dad Privada Telesup S.A.C. 
Esta medida es parte del 
proceso penal en curso 
contra el congresista José 
Luna Gálvez, quien está 
bajo investigación por su 
supuesta implicación en 
un esquema de financia-
miento ilegal de campa-
ñas electorales.

La jueza Margarita Sal-
cedo ha sido la encargada 
de emitir la orden de em-
bargo, declarando funda-
da la solicitud presentada 
por la Procuraduría ad hoc 
para los casos Odebrecht y 
Lava Jato. Las propiedades 
afectadas incluyen una 
variedad de inmuebles 
como lotes, predios, fin-
cas y un departamento, 
distribuidos en diferentes 
regiones como Lima, Ma-
dre de Dios y Tacna.

El embargo impuesto 
busca asegurar el valor 
de hasta 122 millones 
de soles, cantidad que 
representa el total de 
acciones y derechos que 
la Universidad Privada 
Telesup S.A.C tiene sobre 
estos bienes. Esta medida 
se toma para prevenir que 

Patricia Chirinos, con-
gresista de Avanza País, ha 
salido al frente para acla-
rar las circunstancias que 
rodean su reciente viaje a 
España. A pesar de las acu-
saciones de una supuesta 
“fuga”, Chirinos insiste en 
que su viaje estaba progra-
mado con antelación. La 
controversia se intensifica 
con la revelación de que su 
solicitud de licencia al Con-
greso se formalizó recién 
este martes, levantando 

los bienes sean vendidos 
o transferidos durante el 
proceso de investigación, 
evitando así el riesgo de 
insolvencia o desaparición 
de los activos implicados.

José Luna Gálvez es 
investigado por recibir 

Patricia Chirinos 
miente una vez más

LA CONGRESISTA ENFRENTA CRÍTICAS POR 
SUPUESTA ‘FUGA’ Y TARDÍO PEDIDO DE LICENCIA

dudas sobre la veracidad 
de sus afirmaciones.

A través de su cuenta 
en ‘X’, Chirinos ha tratado 
de disipar las acusaciones 
de fuga, argumentando 
que su salida del país 
era una tradición fami-
liar durante las fiestas 
de fin de año. “No estoy 
investigada ni tengo nin-
gún impedimento legal”, 
afirmó la parlamentaria, 
comprometiéndose a re-
tornar pronto al país para 

JOSÉ LUNA GÁLVEZ enfrenta investigaciones por 
financiamiento ilegal en campañas electorales.

continuar su lucha política.
A pesar de su defensa, 

detalles emergen que con-
tradicen la versión de Chi-
rinos. Su solicitud de licen-
cia que lleva fecha del 15 de 
diciembre llegó a la Mesa 
Directiva del Congreso el 
18 de diciembre. Este retra-
so en la formalización de 
su licencia ha alimentado 
el escepticismo sobre sus 
verdaderas intenciones.

El caso de Patricia Chi-
rinos se complica aún más 
con la divulgación de un 
inminente allanamiento a 
su domicilio y oficina por 
parte de la Fiscalía, y una 
posible detención prelimi-
nar. Estas acusaciones, que 
la congresista califica de 

“ilegales y arbitrarias”, han 
desatado un torbellino de 
opiniones y críticas, tanto 
de sus opositores políticos 
como de la opinión públi-
ca. La parlamentaria se en-
cuentra así en el centro de 
un debate que combina la 
política con la justicia, y 
que aún está lejos de re-
solverse.

presuntos aportes ile-
gales de las empresas 
brasileñas Odebrecht y 
O.A.S. para financiar las 
campañas electorales de 
su primer partido políti-
co, Solidaridad Nacional, 
en los años 2011 y 2014. 

Además, enfrenta otra in-
vestigación relacionada 
con irregularidades en la 
inscripción de su actual 
partido político, Podemos 
Perú, ante la Oficina Na-
cional de Procesos Elec-
torales (ONPE).
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Sigue la persecución contra Cerrón: 
Líder de Perú Libre enfrentará 
36 meses de prisión preventiva

Dictamen judicial que 
ordena 36 meses de prisión 
preventiva para Vladimir 
Cerrón, líder y fundador 
del partido Perú Libre, 
evidenciaría la práctica del 
lawfare en el ámbito polí-
tico peruano. Esta medida, 
dictada por el juez Leodán 
Cristóbal Ayala del Sexto 
Juzgado de Investigación 
Preparatoria Nacional, se 
enmarca en una investiga-
ción por presunto lavado de 
activos. Sin embargo, esta 
acción judicial se percibe 
como un esfuerzo delibe-
rado para silenciar y debi-
litar a una figura política 
prominente y a su partido.

La decisión del juez 
Ayala se basa en supues-
tas infracciones de Cerrón 
a las condiciones de su 
comparecencia previa, 
incluyendo la omisión de 
firmar el control biomé-
trico y no residir en su lo-
calidad declarada. Estas 
acusaciones, que han lle-
vado a la orden de prisión 
preventiva, serían parte de 
una campaña más amplia 

El Congreso de la Re-
pública ha presentado 
una moción de interpe-
lación contra el Ministro 
de Economía y Finanzas, 

para socavar su influencia 
política y la de su partido, 
Perú Libre.

El contexto en el que se 
da esta orden refuerza la 
narrativa de lawfare, una 
táctica utilizada para ma-
nipular el sistema legal con 
fines políticos. Los críticos 
de este proceso sostienen 
que la justicia está siendo 
utilizada como una herra-
mienta para perseguir a 
opositores políticos, en 
lugar de servir como un 

Moción de interpelación 
contra ministro de economía 
por recesión en el Perú

CARLOS ANDERSON LIDERA SOLICITUD PARA 
CITAR A ALEX CONTRERAS ANTE EL CONGRESO

Alex Contreras. Esta ac-
ción busca que Contreras 
se presente ante el Ple-
no Parlamentario para 
responder a cuestiona-

JUEZ LEODÁN CRISTÓBAL AYALA dicta medida cautelar en un 
contexto de crecientes cuestionamientos por presunto lawfare.

mientos sobre la recesión 
económica que enfrenta 
el país desde octubre del 
presente año.

En octubre, el Minis-
tro Contreras reconoció 
que la economía perua-
na estaba en un estado 
crítico, señalando que 
el país había entrado en 
recesión. La moción de 
interpelación, impulsada 
por el congresista Carlos 
Anderson, ha obtenido el 

respaldo de varios legisla-
dores, incluyendo a Susel 
Paredes, Enrique Wong, 
Héctor Acuña, Ruth Luque 
y Elvis Vergara.

mecanismo imparcial de 
rendición de cuentas. Esta 
percepción se ve agrava-
da por el hecho de que 
Cerrón y su partido han 
sido figuras claves en el 
escenario político peruano, 
desafiando el status quo 
y promoviendo cambios 
significativos.

Más allá de las acusa-
ciones de incumplimiento 
de comparecencia, la impli-
cación de Cerrón en activi-
dades de lavado de dinero, 

particularmente con grupos 
como “Los Dinámicos del 
Centro” y “Los Tiranos del 
Centro”, ha sido utilizada 
para fortalecer el caso en 
su contra. Estas acusaciones 
son exageradas y formarían 
parte de una estrategia ma-
yor para desacreditar a Perú 
Libre y su liderazgo.

La situación eviden-
ciaría una maniobra para 
limitar la competencia 
política y reprimir la di-
sidencia.

P atricia Chirinos, la congresista que 
muchos creen que es una acérrima 
defensora de la justicia y heroí-
na de la lucha anticorrupción, se 

sacó la careta. Huyó ante las evidencias 
de que estaba coludida con su tocaya Pa-
tricia Benavides en el caso “La Fiscal y su 
cúpula” donde se denuncia la existencia 
de una organización criminal y tráfico de 
influencias.

Este caso reventó cuando Patricia Benavi-
des fue suspendida por la JNJ y de inmediato 
pasó a ser investigada. Ahora comprendemos 
por qué la Chirinos estaba desesperada por 
sacar del juego a la JNJ, era la única forma 
de que todo quede allí, que no se investigue 
más. Por eso clamaba a los cuatro vientos 
que la Junta era un nido de “caviares”.

Pero todo llegó a su fin cuando el vier-
nes pasado el Congreso no destituyó a los 
miembros de la JNJ, por tanto, la investi-
gación continúa. La Chirinos sabía lo que 
se le venía y por eso el domingo anunció 
que era víctima de la “mafia caviar” y que 
no le tenía miedo porque era inocente. Un 
discursito clásico para entretener mientras 
huía a Madrid esa misma noche “por temas 
familiares”.

Sin embargo, hay que recordar que los 
problemas de Patricia Chirinos no son de 
hoy, tiene un rabo de paja que en cualquier 
momento se va a incendiar, cuestionamien-
tos desde que fue alcaldesa de La Perla, 
donde hasta se le llegó a involucrar, junto 
con Félix Moreno de Chim Pum Callao, en 
el asesinato de Wílbur Castillo.

Asimismo, ella se casó con un anciano 
millonario que muchos creen que fue un 
pobrecito engañado, cuando bien sabemos 
que León Rupp estafó a mucha gente con 
su Banco de la Industria y la Construcción 
BIC y huyó a España para regresar luego de 
muchos años.

Es muy probable que Patricia Chirinos, 
ahora en España, también se esfume.

Por último, es hija de quien fuera el con-
gresista Enrique Chirinos Soto, visitante de 
la salita el SIN de Montesinos. Lo curioso 
es que la prensa hegemónica lo sabía, pero 
le daba tribuna para despotricar contra sus 
enemigos.

¿Dónde estás, 
Patricia?

MARÍA YESSENIA ATAUCURI INFANTE

VERITAS EN TINTA
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La vigencia de “El Estado y la Revolución” 
de Lenin en el contexto contemporáneo

zarlo por una dictadura 
del proletariado, es decir, 
un Estado en transición 
hacia la abolición de cla-
ses y la creación de una 
sociedad sin explotación 
ni opresión.

La idea de la revolu-
ción violenta planteada 
por Lenin puede parecer 
controvertida en el con-
texto contemporáneo, 
donde se han consolidado 
democracias represen-
tativas en varios países; 
puede parecer anacrónica 
o incluso radical a algu-
nos. Sin embargo, sigue 
siendo pertinente en re-

giones donde persisten 
profundas desigualdades 
y opresiones sistemáti-
cas. En lugares donde 
las estructuras políticas 
y económicas mantienen 
un control injusto sobre 
la mayoría, la revolución 
como un acto de libera-
ción sigue siendo un tema 
de discusión y, en algu-
nos casos, una realidad 
latente.

Ante ello, vale citar in 
extenso estas palabras del 
camarada Stalin: “¿Dónde 
empezará la revolución?, 
¿dónde podrá romperse, 
en primer lugar, el frente 

del capital?, ¿en qué país? 
// Allí donde la industria 
esté más desarrollada, 
donde el proletariado 
forme la mayoría, donde 
haya más cultura, donde 
hay más democracia, so-
lían contestar antes. // No, 
objeta la teoría leninista 
de la revolución, no es 
obligatorio que sea allí 
donde la industria esté 
más desarrollada, etc El 
frente del capital se rom-
perá allí donde la cadena 
del imperialismo sea más 
débil, pues la revolución 
proletaria es resultado de 
la ruptura de la cadena del 
frente mundial imperialis-
ta por su punto más débil; 
y bien puede ocurrir que 
el país que haya empeza-
do la revolución, el país 
que haya roto el frente 
del capital, esté menos 
desarrollado en el sentido 
capitalista que otros paí-
ses, los cuales, pese a su 
mayor desarrollo, todavía 
permanezcan dentro del 
marco del capitalismo.”

La historia contempo-
ránea ofrece ejemplos de 

movimientos que, aunque 
no siguen la narrativa clá-
sica de Lenin, reflejan lu-
chas por la emancipación 
de clases oprimidas. Los 
movimientos de base que 
desafían la desigualdad 
económica, social y polí-
tica, como las protestas 
contra la desigualdad ra-
cial, la explotación laboral 
o la lucha por los derechos 
de las minorías, poseen 
elementos de resistencia 
similar a los planteados 
por Lenin. Dicho en otros 
términos: El ascenso de 
movimientos sociales, la 
creciente brecha entre 
ricos y pobres, la explo-
tación laboral y la opre-
sión de minorías étnicas 
y raciales en muchas par-
tes del mundo, todo esto 
muestra que las condicio-
nes que Lenin identificó 
como propicias para la 
revolución aún existen.

En cuanto a la dicta-
dura del proletariado, la 
visión leninista se aleja 
de la idea convencional 
de una dictadura en el 
sentido tradicional. En 
su lugar, plantea una fase 
transitoria en la que la 
clase trabajadora toma el 
control político y econó-
mico para avanzar hacia 
una sociedad sin clases. 

La idea de una dic-
tadura del proletariado, 
entendida como el poder 
directo y democrático de 
las clases trabajadoras, re-
surge en debates sobre la 
democratización real y la 
participación ciudadana 
en la toma de decisiones 
políticas. No necesaria-
mente se manifiesta como 
una dictadura en el senti-
do tradicional, sino como 

La obra “El Estado y la 
Revolución” de Vladimir 
Lenin es un tratado po-
lítico fundamental que 
examina la naturaleza 
del Estado, la transición 
hacia el socialismo y la 
inevitabilidad de la re-
volución violenta para 
instaurar la dictadura 
del proletariado. Los tres 
primeros capítulos de este 
libro exponen ideas pode-
rosas que, si bien fueron 
concebidas hace más de 
un siglo, proporcionan una 
visión profunda y provo-
cativa sobre la esencia 
del Estado y la transi-
ción hacia una sociedad 
sin clases y siguen siendo 
relevantes en la reflexión 
sobre la lucha de clases y 
la transformación social 
en la actualidad.

En estos primeros ca-
pítulos, Lenin desmenu-
za la esencia del Estado 
como una herramienta 
de opresión de una clase 
sobre otra. Propone la ne-
cesidad de derrocar este 
aparato estatal burgués 
mediante una revolución 
violenta, impulsada por el 
proletariado. Esta revolu-
ción, según Lenin, no es un 
acto de simple reforma, 
sino una ruptura radical 
con el orden establecido 
para instaurar un nuevo 
orden social, una dictadu-
ra del proletariado, como 
un paso hacia la abolición 
del estado mismo. Por eso, 
destaca tal necesidad de 
derrocar este aparato es-
tatal burgués y reempla-

una aspiración hacia un 
sistema en el que las voces 
de la mayoría sean ver-
daderamente escuchadas 
y respetadas. Y no como 
ocurre actualmente en 
la que un grupete de ri-
cachos deciden todo tras 
bambalinas del Estado, o 
sea, una efectiva dictadu-
ra de la burguesía.

No obstante, la inter-
pretación y aplicación 
de la teoría leninista 
deben contextualizarse 
a la realidad contempo-
ránea. La revolución no 
necesariamente implica 
una insurrección armada 
masiva, sino que puede 
manifestarse a través de 
movimientos sociales, re-
sistencia pacífica y cam-
bios políticos graduales, 
aunque profundos, lo cual 
puede ser bastante violen-
to para los privilegios de 
las burguesías. Empero, 
nada de ello será posible 
sin la toma total del poder 
que se logra por medio de 
una revolución violenta 
–que no necesariamente 
armada.

Los primeros capí-
tulos de “El Estado y la 
Revolución” de Lenin 
proporcionan una base 
teórica importante para 
reflexionar sobre la lucha 
de clases, el papel del Es-
tado y la posibilidad de 
cambios revoluciona-
rios. Aunque las formas 
de lucha y los contextos 
han evolucionado, la obra 
continúa siendo un mar-
co de referencia crucial 
para entender la dinámica 
entre el Estado, la revolu-
ción y la búsqueda de una 
sociedad más justa en el 
mundo contemporáneo.

MILLA TORO
RICARDO 

CRÍTICA FILOSÓFICA
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¡Ratas las primeras que huyen!

to que no!
Escuché a un tinteri-

llo de viejas y mañosas 
costumbres aseverar que 
el odio político contra la 
declinante ex fiscal de la 
Nación, debíase a su par-
ticipación en “la lucha por 
la democracia contra el 
ex presidente Castillo”. 
¿Qué tenía que hacer 
la ex fiscal en el asun-
to sin decisión formal 
del Congreso, sin haber 
sido vacado don Pedro, 
con operativo plagado de 
yerros que están siendo 
objetados todos los días?

¿Cómo puede una 
pandilla de miedos de 
comunicación prestar 
oídos a un mediocre cuya 
única virtud fue traficar 
influencias, vivir a la 
sombra de su miopía cí-
vica y al de ser audaz en 

una ciénaga de zancudos 
ponzoñosos?

En un país de plásti-
co como el Perú en que 
abundan los gestos, mue-
cas, disfuerzos e ignoran-
cias a granel y el idiota 
es analista y el plagiador, 
sabio, lo anterior puede 
parecer resentimiento o 
amargura. No obstante 
la premisa es atroz: que 
somos una sociedad en 
que los rateros y todos sus 
parientes, gobiernan al 
margen de quien esté en 
Palacio. 

¿Somos una suma de 
ladrones?

Dos centurias de es-
tafas a la fe del pueblo, 
signan nuestra confor-
mación incompleta, 
débil, enrarecida como 
país. Mientras que en el 
mundo y en comunida-

des vecinas, el proyecto 
nacional levanta a multi-
tudes, aquí nos confunde, 
nos sumerge en el fango 
y los amigos de lo ajeno 
resultan siempre los be-
neficiarios.

¿Y el pueblo? Básica 
y fundamentalmente un 
buen recurso político, 
poético, literario, excusa 
ineludible a la hora de las 
promesas. No obstante, 
esas masas pagan todos 
los impuestos, mantienen 
a delincuentes en los su-
cesivos gobiernos y jamás 
¡siquiera! atisban la rea-
lidad de las ofertas.

Los chicos malos, esos 
que vienen justificando 
sus mentiras de justicia 
con libracos mal escritos 
y bien financiados, con 
viajes por todo el mundo 
y no pocas veces a Was-

hington D.C., donde que-
da el Departamento de 
Estado, hacen lo propio 
pero arropados en la en-
voltura social y de futuro. 
¡Pamplinas!

Los de siempre les gri-
tan a los otros “caviares”. 
¿No será que unos y otros 
no son sino limosneros 
profesionales que viven 
de la cansada ubre del 
Estado y de no pagar im-
puestos y de asegurar sus 
vidas a través de aseso-
rías eternas y paliativas? 

De lo anterior no se 
quiere hablar aunque el 
hartazgo sea patente en 
las mismas poblaciones 
que supuestamente debe-
rían ser gratificadas con 
sus maravillosos planes 
y vía sus organizaciones 
de nuevos gángsteres.

La borrasca se puso 

MUJICA
HERBERT

Las profundas con-
vulsiones que sacuden al 
Perú contemporáneo no 
tienen nada de originales. 
Nacimos en turbulencia 
en 1821 como república, 
con una parte del país 
ocupada y una desorien-
tación que ha marcado 
202 años de vida llamada 
“independiente”.

Nuestros pillos, con y 
sin uniforme, considera-
ron la presidencia como 
el fin fundamental de sus 
vidas y apenas llegados a 
Palacio (por las buenas o 
las malas), asaltaron la 
caja fiscal, aseguraron 
sus futuros y compra-
ron títulos nobiliarios o 
bienes inmuebles a los 
que hoy hacen nombrar 
patrimonio nacional.

Generales asaltantes 
o civiles sórdidos, unos 
y otros compitieron por 
exaccionar al país y nos 
metieron en guerras que 
no pelearon y en su lugar 
sacrificaron como carne 
de cañón, al pueblo que 
todo lo paga, incluidos 
sus robos.

Con las moderniza-
ciones cosméticas de los 
años, Perú siguió viviendo 
como pudo y casi siempre 
al margen del Estado y de 
los sucesivos gobiernos 
con linajes inventados, 
anticholos y profunda-
mente deshonestos.

¿Podría sorprender-
nos hoy que en plena 
ventisca y con aguas 
amenazantes a los cua-
tro vientos, algunas ratas, 
tomen las de Villadiego, 
esgriman persecuciones 
y amenazas a quienes, di-
cen ellos, no han hecho 
nada ilegal? ¡Por supues-

muy fuerte en Perú. Fisca-
les, jueces, policías, legis-
ladores, burócratas, todos 
metidos en el zafarrancho 
de la corrupción, saben que 
las cabezas están rodando 
y que Sansón tiene también 
aquí sus filisteos con des-
tino inevitable: la cárcel.

El otro día produje 
revuelo al anunciar, sin 
decirlo expresamente, 
el título de mi próximo 
libro: ¿Cuántos años de 
cárcel?. Y eso en Perú es 
tan común, son tan per-
versamente malhechores 
los que están en la cosa 
pública, que el asunto 
no debiera llamar ma-
yormente la atención.

La estupidez nave-
ga por calles y plazas 
e infecta casi todos los 
ámbitos de la vida nacio-
nal. Para darse pisto una 
parlamentaria no tuvo 
más peregrina idea que 
irse de turismo a Europa. 
Según dijo, ya sabe que 
le van a allanar su casa, 
oficina y la denunciarán 
por ciertos hechos que 
nadie conoce, porque 
ellas simplemente dijo 
“jurídicamente sin base” 
o algo así.

¿No debió quedar-
se para afrontar con la 
inocencia de que dice 
ser dueña, los cargos y 
los embates? Quien no 
la debe, no la teme. De 
repente, no es el caso.

Los días que vienen 
podrían ser las navida-
des más ingratas para 
algunos. Deberían verlo 
por el lado positivo: sus 
ilustres existencias que 
¡ni en su casa, son conoci-
das! dejarán el anonimato 
para convertirse en fotos, 
leyendas y textos con sus 
prontuarios. ¡Algo es algo!

¡Ratas las primeras 
que huyen!
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La semana que pasó el Centro Nacional de 
Epidemiologia, Prevención y Control de En-
fermedades (CDC) del Ministerio de Salud 
(Minsa), dio a conocer un leve aumento de 

casos de Covid-19, en las regiones de Lima, Ica, La 
libertad y Piura. Sin embargo, no se reporta si el 
incremento está relacionado con la variante BA.2.86, 
conocida como Pirola, deberíamos suponer que se 
trata de ésta por ser más contagiosa que sus prede-
cesoras, como se comentó en un artículo anterior.

A pesar del número reducido de casos, aquello 
resulta preocupante para la población, por lo que 
cabe preguntarse si debemos temer un nuevo bro-
te. Para considerar brote debe cumplirse ciertos 
factores y no sólo reparar en cantidad de casos o 
cantidad de regiones, ya que un brote puede limi-
tarse a una zona reducida o pequeñas regiones, 
así como la aparición de dos o más casos de la 
misma enfermedad asociados por características 
de tiempo, lugar o persona.

Pero más allá de considerar o no la presencia de 
un brote, necesitamos de una respuesta rápida y 
eficaz por parte de todos los sectores implicados en 
esta tarea. Literalmente, el coronavirus está en el aire 
y este incremento, aunque muy bajo, ha activado la 
preocupación, no a escenarios de angustia como en 
años anteriores, pero si a mantenernos preparados 
y no descuidar las medidas de prevención. 

Si bien es cierto que la variante Pirola, no reporta-
da como causante de incremento de infecciones, no 
es más grave o evada la inmunidad como para que las 
vacunas resulten ineficaces, debemos permanecer 
alertas porque es probable que siga evolucionando. 
El incremento está, y se demuestra por el aumento 
de solicitudes de atención por problemas respira-
torios en las centrales de emergencia. El Minsa ha 
logrado determinar, infectados por Covid-19, entre 
20 y 30 casos diarios más del promedio normal.

La posible expansión y contagio, la evitaremos 
continuando con las diferentes medidas preven-
tivas sobre todo en los próximos días que podría 
incrementarse la ola de contagios ante la llegada 
de fiestas navideñas y la inminente e indudable 
afluencia de público. Personas con factores de riesgo 
deberían tomar las máximas precauciones, como 
usar mascarillas, la mayor parte o todo el tiempo, 
y evitar los espacios cerrados concurridos. Final-
mente, continuar con lo que resulta más eficaz, 
la vacunación.

Aumento de casos 
Covid-19. ¿Habrá 
nuevo brote?

M.C. CÉSAR REYES SALDÍAS

COLUMNA MÉDICA

“El municipio retrasa la entrega 
del mercado a los comerciantes”

El letrado revelo que la 
procuradora del municipio 
de La Victoria, Teresa Pala-
cios, pidió la resolución de 
un contrato que no existe. 
Antes la abogada dijo que 
el municipio había pagado 
la hipoteca del mercado, 
pero la Caja Metropolita-
na la desmintió. El Poder 
Judicial tiene la palabra.  

-La procuradora de 
la municipalidad de La 
Victoria pidió la reso-
lución del contrato de 
transferencia a favor de 
los comerciantes ¿Qué 
tiene que decir?

-Es la procuradora  
municipal Teresa Palacios 
quien abre el Décimo Juz-
gado Constitucional pide 
que el contrato de trans-
ferencia del mercado que 
es entre la municipalidad, 
como propietario, a favor 
de la Asociación de De-
fensa y Modernización del 
Mercado de Frutas, como 
comprador, sea resuelto 

por cuanto ella manifies-
ta que no se ha cumplido 
con pagar las cuotas que 
estaban pactadas en el 
contrato que ella señala. 

Este proceso es una 
acción de cumplimento 
que le ordena a la munici-
palidad de La Victoria que 
cumpla con el proceso de 
privatización a favor de los 
comerciantes. Ella solicita 
que este caso se archive 
porque entiende que este 
contrato se ha resuelto 
por la falta de pagos de 
las cuotas. El detalle que 
ella no menciona es que 
este contrato no existe por 
cuanto la municipalidad 
en este proceso nunca lo 
emitió, nunca la munici-
palidad como vendedor 
y la Asociación como 
comprador se sentaron 
a firmar algún tipo de 
contrato.

-¿Puede explicarnos 
sobre el proceso de pri-

ENTREVISTA AL DR. JAIME ZEGARRA, ABOGADO DE LOS COMERCIANTES DEL MERCADO DE FRUTAS

“¿POR QUE LA 
MUNICIPALIDAD NO 
HACE NADA?”. Este 
mercado es el centro de 
acopio de toda la fruta 
del Perú. Llega una fresa 
al Cusco pero antes 
pasó por el Mercado de 
Frutas luego de llegar de 
Huaral. El administrador 
Willy Cuadros cobra 
por este servicio y 
no rinde cuentas a 
nadie, se lo queda. La 
pregunta es ¿Por qué 
la Municipalidad de La 
Victoria no hace nada 
hasta ahora? Año tras 
año es lo mismo.

vatización y sus alcances 
en el caso del Mercado 
de Frutas?

-Claro. Si bien es cierto 
que  la Ley de Privatiza-
ción en el artículo séptimo 
de las normas comple-
mentarias, segundo pá-
rrafo, señala que una vez 
hecho el pago de la inicial 
se suscribirá el contrato 
de compra venta, se hará 
la hipoteca por el saldo y 
finalmente se tendrá que 
cumplir con el pago de las 
cuotas de este saldo, todo 
esto tiene que estar plas-
mado en un documento, 
en un contrato de compra 
venta que no existe. En-
tonces la doctora sorpren-
de al juzgado indicando 
que ella quiere la resolu-
ción. La pregunta que hay 
que hacerle a la doctora es 
¿Cuál es el documento que 
Ud. quiere resolver? Si no 
existe ese documento. Lo 
que sí existe es que la Aso-
ciación de Defensa y Mo-
dernización y Defensa del 
Mercado de Frutas pagó 
la cuota inicial y la muni-
cipalidad nunca emitió el 
contrato de compra venta 
conforme lo señala la ley, 
pero aun así mis patroci-
nados han pagado cuota 
tras cuota. El municipio 
puso mil pretextos para 
no redactar ese contrato.

-¿Por qué demora tan-
to este caso?

 -La mayoría de reso-
luciones en este proceso 
son respuestas a la nega-
tiva y a las trabas que ha 
venido poniendo la muni-
cipalidad de La Victoria y 
la Comisión Transitoria de 
Administración. Ambos 
son los que han venido di-
latando el proceso. Había 
que ir a la Sala, esperar 
que respondan. Por ejem-
plo, el juzgado pidió que 
se valorizara el terreno, 
esto lo tiene que hacer 
el ministerio de Vivienda 
a través de la oficina de 
Evaluaciones, no lo hace 
ni la municipalidad ni la 
Asociación. De acuerdo 
al valor arancelario, el 
ministerio emite la ta-
sación. Sale este precio 
fijo, ellos lo observan, se 
demora su medio año en 
observación, sale la re-
solución que ese es el 
precio y ellos fueron en 
apelación y lo elevaron a 
la Primera Sala. Ahí tam-
bién demoró uno o dos 
años hasta que regresara 
a la sala y dijera si este 
es el precio. Pues bien, 
sale el precio y ahora que 
dicen que “este precio se 
tiene que actualizar por-
que han pasado más de 
cinco años”. Que gana la 
municipalidad retardan-
do este proceso si no tiene 
ningún control sobre el 
mercado. La actual admi-
nistración del Mercado 
de Frutas no paga ningún 
tipo de impuesto o renta 
por el uso o explotación 
del mercado. La munici-
palidad de La Victoria no 
existe en el mercado de 
Frutas.

Minsa
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Moody’s aprueba decisión 
del Congreso de no permitir 
séptimo retiro de fondos de AFP

La agencia internacio-
nal de calificación de ries-
gos Moody’s, a través de su 
vicepresidente del Grupo 
de Riesgo Soberano, Jaime 
Reusche, elogió la pruden-
cia del Congreso peruano, 
específicamente de la 
Comisión de Economía, 
por su reciente decisión 
de rechazar la propuesta 
de un séptimo retiro de 
los fondos de pensiones 
administrados por las 
AFP (Administradoras 
de Fondos de Pensiones). 
Esta medida, según Reus-
che, protege el bienestar 
financiero general de la 
población peruana.

Reusche expresó su 
apoyo a la decisión del 
Congreso en una entre-
vista con un medio local, 
señalando que un nuevo 
retiro de fondos no habría 
beneficiado a los sectores 
más vulnerables de la so-
ciedad. Argumentó que los 
retiros previos ya habían 
mermado los ahorros de 

La Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributa-
ria (Sunat) ha anuncia-
do su integración en el 
programa “Inspectores 

Sunat fortalece la fiscalización 
de multinacionales 
con apoyo internacional

COOPERACIÓN CON OCDE Y PNUD EN EL PROGRAMA 
INSPECTORES FISCALES SIN FRONTERAS

Fiscales sin Fronteras”, 
una iniciativa de la Or-
ganización para la Coo-
peración y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y el 
Programa de las Nacio-

LA AGENCIA DE CALIFICACIÓN de riesgos destaca la importancia 
de enfocarse en una reforma previsional ambiciosa.

nes Unidas para el De-
sarrollo (PNUD). Este 

programa tiene como 
objetivo compartir expe-

tales domésticos. Aunque 
reconoció que los retiros 
pueden impulsar el consu-
mo a corto plazo, advirtió 
que a mediano plazo re-
presentan un riesgo nega-
tivo, especialmente para 
el Ministerio de Economía 
y Finanzas, ya que podrían 
limitar la capacidad del 
gobierno para financiarse 
a tasas accesibles y man-
tener bajas las cifras de 
deuda pública.

El Ministerio de 
Transportes y Comu-
nicaciones (MTC) ha 
implementado el De-
creto Legislativo N° 
1594, modificando el 
Decreto de Urgencia 
N° 019-2020, para 
acelerar el retiro de 
vehículos abandona-
dos en depósitos con 
más de 15 años de anti-
güedad. Esta iniciativa, 
que forma parte de un 
esfuerzo más amplio 
por garantizar la segu-
ridad vial, tiene como 
fin prevenir que estos 
vehículos, potencial-
mente peligrosos, re-
gresen a las carreteras 
a través de subastas. 

Nueva normativa del MTC para 
el retiro de vehículos antiguos 
y mejora de la seguridad vial

CHATARREO VEHICULAR EN PERÚ BUSCA 
REDUCIR RIESGOS Y CONTAMINACIÓN

El ministro Raúl Pérez 
Reyes destaca este 
movimiento como un 
paso hacia un sistema 
de transporte más efi-
ciente y sostenible, in-
cluyendo la promoción 
de la electromovilidad 
y la eliminación de 
vehículos obsoletos y 
contaminantes.

Además de mejo-
rar la seguridad vial, 
el chatarreo vehicular 
tiene como objetivo 
liberar espacio en los 
depósitos vehiculares, 
permitiendo a las auto-
ridades de transporte 
y tránsito terrestre for-
talecer sus acciones de 
fiscalización y sanción.

los contribuyentes con me-
nores ingresos y que per-
mitir más retiros agravaría 
el déficit de ahorros para 
la jubilación. Por tanto, al 
rechazar esta propuesta, 
el Congreso supera uno 
de los muchos desafíos 
que enfrenta el sistema 
previsional del país.

En una reciente sesión 
de trabajo, la Comisión de 
Economía del Congreso 
votó en contra de esta pro-

puesta por una estrecha 
mayoría. Los legisladores 
que votaron en contra in-
cluyeron a miembros de 
diferentes partidos po-
líticos, demostrando un 
consenso en la protección 
del sistema previsional.

Por otro lado, Reusche 
destacó las preocupacio-
nes a mediano plazo que 
representan los retiros de 
las AFP para el desarrollo 
de los mercados de capi-

riencias y conocimientos 
con administraciones tri-
butarias líderes a nivel 
mundial, fortalecien-
do así la capacidad de 
Sunat en la fiscalización 
de operaciones interna-
cionales de grupos mul-
tinacionales.

La participación de 
Sunat en este programa 
se centrará en optimizar 
el uso y análisis de datos 
obtenidos mediante me-
canismos de intercambio 

automático de informa-
ción. Este enfoque se apli-
cará principalmente en la 
evaluación de Reportes 
País por País presentados 
a la Sunat y aquellos re-
cibidos de otras jurisdic-
ciones internacionales. 
Hasta la fecha, Sunat 
ha recopilado informa-
ción relevante de más de 
50 países, involucrando 
operaciones por un valor 
superior a 300,000 millo-
nes de dólares.
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Argentina declara emergencia energética 

y ajusta tarifas de luz y gas

El Gobierno argenti-
no, a través de un Decreto 
de Necesidad y Urgencia 
(DNU), ha declarado la 
emergencia en el sector 
energético nacional. El 
decreto, publicado en 
el Boletín Oficial este 
lunes, permite la imple-
mentación de aumentos 
tarifarios temporales en 
los servicios de luz y gas 
natural por un periodo de 
un año, antes de una revi-
sión formal de las tarifas.

La declaración de 
emergencia cubre los seg-
mentos de generación, 
transporte y distribución 
de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal y de 
transporte y distribución 
de gas natural. El Gobier-
no ha extendido las inter-
venciones en los entes re-
guladores de luz y gas, el 
Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad (ENRE) 
y el Ente Nacional Regu-
lador del Gas (Enargas), 
responsables de regular 
estos servicios.

Ante la situación ac-
tual del sistema energé-

La Congregación para 
la Doctrina de la Fe del 
Vaticano, dirigida por el 
cardenal argentino Víc-
tor Manuel Fernández, 
ha publicado hoy un 
documento que marca 
un significativo cam-
bio en la postura de la 

El Vaticano y la bendición 
a parejas homosexuales

UN CAMBIO DE POSTURA HACIA LAS 
UNIONES DEL MISMO SEXO

Iglesia respecto a las 
parejas homosexuales. 
El texto, titulado “Fidu-
cia Supplicans: sobre el 
sentido pastoral de las 
bendiciones”, establece 
la posibilidad de bende-
cir a parejas homosexua-
les y otras “en situación 

irregular”, aunque cla-
ramente distingue estas 
uniones del matrimonio 

tradicional.
Este cambio sigue 

las directrices del papa 

artículo 3 el inicio de la 
revisión tarifaria para los 
prestadores de los servi-
cios públicos de transpor-
te y distribución de ener-
gía eléctrica y gas natural 
bajo jurisdicción federal. 
La entrada en vigencia de 
los nuevos cuadros tarifa-
rios no podrá exceder del 
31 de diciembre de 2024, 
estableciendo un marco 
para la implementación 
de estas medidas.

El presidente de Ru-
sia, Vladimir Putin, ha 
dado un paso formal 
hacia su reelección al 
presentar los documen-
tos requeridos ante la 
Comisión Electoral Cen-
tral de Rusia. Este movi-
miento marca el inicio 
de su campaña para las 
elecciones presidencia-
les de marzo de 2024. El 
mandatario ruso eligió 
presentarse como can-
didato independiente, 
una decisión que exige 
cumplir con ciertos re-
quisitos legales. Según 
el servicio de prensa del 
Kremlin, Putin necesita-
ba formar un grupo de 
apoyo compuesto por 
al menos 500 votantes. 
Este grupo se reunió el 

Putin se presenta para 
la reelección como Jefe 
de Estado en 2024

16 de diciembre, brin-
dando un respaldo uná-
nime a su candidatura.

El proceso para re-
gistrar su candidatura 
independiente involucró 
la presentación de varios 
documentos importan-
tes. Entre estos se inclu-
yen una solicitud para 
registrar su grupo de 
apoyo, los datos perso-
nales del candidato y de 
todos los participantes 
del grupo, el protocolo 
de la reunión de apoyo, y 
una lista de los comisa-
rios del grupo. Además, 
Putin tuvo que entregar 
una declaración oficial 
de consentimiento para 
postularse, junto con 
una serie de otros do-
cumentos relevantes

tico y las proyecciones a 
futuro, el Gobierno con-
sidera necesario adoptar 
medidas a corto, mediano 
y largo plazo. Estas me-
didas buscan asegurar la 
continuidad en la pres-
tación de los servicios 
públicos de transporte y 
distribución de energía 
eléctrica y gas natural, 
así como garantizar el 
suministro.

El artículo 2 del decre-

to instruye a la Secretaría 
de Energía a implemen-
tar un programa de accio-
nes. Este programa tiene 
como objetivo la fijación 
de precios en condicio-
nes de competencia y 
libre acceso, mantener 
en términos reales los 
niveles de ingresos y 
cubrir las necesidades 
de inversión.

Finalmente, el decreto 
establece a través de su 

Francisco y contrasta 
marcadamente con la 
declaración anterior de 
marzo de 2021, cuando 
la Congregación, bajo 
la dirección del espa-
ñol Luis Ladaria Ferrer, 
afirmó que la Iglesia no 
podía bendecir uniones 
del mismo sexo. La nueva 
declaración se presenta 
como un gesto de inclu-
sión y solidaridad, subra-
yando el mensaje positi-
vo de consuelo, atención 
y aliento que representa 

la bendición en el seno 
de la Iglesia.

Este gesto del Vatica-
no representa un equi-
librio entre mantener 
la doctrina tradicional 
sobre el matrimonio y 
acercarse a las realida-
des contemporáneas, 
ofreciendo un espacio 
de acogida y bendición 
a parejas que, aunque no 
se ajustan a las normas 
canónicas del matrimo-
nio, buscan la presencia 
y el apoyo de la Iglesia.

EL GOBIERNO apunta a mejorar los servicios energéticos con 
revisión de tarifas y medidas de inversión.



¿Un billete de 500 soles?
CIBERNAUTAS EXIGEN que Yma Sumac tenga su 
propio billete de alta denominación.

Desde que se conocie-
ra oficialmente que los 
nuevos billetes de 200 
soles llevarán el rostro de 
la pintora Tilsa Tsuchiya 
en las redes sociales se 
han dado comentarios 
a favor y en contra de su 
designación en un billete 
de alto valor. Lo cierto es 
que muchos desconocen 
sobre su trayectoria y lo 
que ha aportado a nivel 
artístico para el país, mo-
tivando a buscarla para 
conocer un poco más de 
su vida y si realmente se 
es merecedora de estar en 
el papel moneda emitido 
por el Banco Central de 
Reservas del Perú (BCRP).

Como bien se recuer-
da, fue en el año 2021 
cuando se conocieran 
los rostros de las perso-
nalidades peruanas que 
irán en el anverso de los 
billetes de diez (Chabuca 
Granda), veinte (José Ma-

Hoy, el médico, 
vitalista y poeta Luis 
Hernández habría 
cumplido 82 años; 
sin embargo, sigue 
siendo un niño y 
joven melómano 
referente para toda 
la nueva generación 
que recurre a sus 
poemas para intentar 
conocerlo. 

A diferencia de 
los que le conocieron 
en sus años maravi-
llosos en el barrio de 
Jesús María, con el 
afán de devorarse los 
libros que estaban al 
alcance y enlistarse 
en el ejército del arte, 
digamos: filoso-
fía, música, teatro, 
ballet, ópera y cine, 

Los cuadernos de Luis Hernández
Hernández era entra-
ñable, no solo con sus 
pacientes que acudían 
a su consultorio en Bre-
ña que instaló en casa 
de su amigo de infan-
cia, el “Túpac Amaru” 
Reynaldo Arenas; sino, 
para todo aquel que le 
conocía. Aunque, fue 
presa de intempestivos 
males, tanto físicos y 
psíquicos que le obliga-
ron a refugiarse en un 
ostracismo prolongado. 

Entre tanto, algunos 
poetas de su genera-
ción, no reconocían 
su estilo—un típico 
ejercicio entre celosos 
autores que se miran 
de reojo con indiferen-
cia— A pesar que Lu-
cho, ya había publicado 
los poemarios: “Orilla” 
(Lima, La Rama Florida, 
1961), “Charlie Melnick” 
(Lima, La Rama Flori-
da, 1962) y “Las Cons-

Posiblemente, Santiago Risso sea el poeta más 
entusiasta de la generación del noventa. Es 
también narrador, editor, antólogo, periodista 
y uno de los principales promotores culturales 

limeños. Como presidente del recordado centro cultural 
Mammalia organizó una serie de recitales donde par-
ticiparon casi todos los poetas noventeros. Asimismo, 
editó una de las primeras antologías de esta generación 
bajo el sello de la Biblioteca Nacional del Perú (1996).

También es autor de varios libros, entre ellos Cuesta 
(1999), Peldaño (1999), Transmutaciones (2000), Prosa 
de Nueva York (2003), Reino de la vida y Viaje por el 
mundo y la voz (2006). Propulsor de eventos exitosos y 
talleres de promoción lectora. El año 2013 fue finalista 
del Premio Creatividad Empresarial de la UPC en el rubro 
Cultura. Participó en encuentros literarios en el Perú, 
México, Argentina, Ecuador, Colombia y Puerto Rico, 
y su poesía se encuentra traducida a varios idiomas. 
El año 2010 la Municipalidad de Montecristi, Ecuador, 
cuna de Eloy Alfaro, le otorgó las Llaves de la Ciudad. El 
año 2021 participó en el XXVII Festival Internacional de 
Poesía de La Habana, el XXIII Encuentro Internacional 
aBrace de Montevideo, y la IV Feria Internacional del 
Libro de Cartagena de Indias.

Actualmente viene desarrollando una intensa 
actividad de gestión literaria en la región del Callao, 
visitando colegios de este puerto histórico y de Venta-
nilla junto a un destacado grupo de literatos como los 
hermanos Ataucuri, Antonio Sarmiento, Lily Cuadra, 
Walter Cierpino, Miriam Caloretti, etc., que no solo 
llevan cultura y orientaciones a los estudiantes sino 
también talleres, capacitación a los profesores e impulso 
a la lectura, cuestión que ha tomado notoriedad en el 
último concurso escolar “Arguedas”, tanto en fábula, 
cuento y ensayo. 

El reconocido poeta chileno Raúl Zurita afirma 
sobre la obra de Risso: “Es concreto y directo, toda 
concesión retórica ha quedado afuera”. Igualmente, 
el maestro y presidente de la Academia Peruana de la 
Lengua, Luis Jaime Cisneros, expresó: “Descubrimos 
que el mar se halla instalado en su mejor decir poético”. 
Y el vate Enrique Verástegui consideraba a SR uno de 
sus mejores amigos y aliados literarios, tanto que era 
común encontrarlo en su casa, sobre todo en los días 
de su cumpleaños. 

Este escriba recuerda que Verástegui le encargó a 
Risso que diera vida a la Universidad Cienciasófica de 
América Latina y que se convirtiera en el rector y que 
el departamento de literatura sea liderado por este 
servidor. ¡Avanti!

Santiago Risso, 
poeta y gestor 
cultural

RODOLFO YBARRA

OPINIÓN

ría Arguedas), cincuenta 
(María Rostworowski), 
cien (Pedro Paulet), y el 
de 200 que aún mantenía 
un velo de misterio, pero 
que ya el BCRP había de-
finido que se trataba de 
la artista peruana nacida 
en Supe de ascendencia 

china y japonesa.
Fueros los propios 

ciudadanos quienes mos-
traran su disconformidad 
a través de las redes so-
ciales por su designación 
en el nuevo billete de 200 
soles, sosteniendo la poca 
notoriedad o relevancia 

de la artista peruana a 
comparación de otras mu-
jeres como María Reich, 
Victoria Santa Cruz o la 
cantante Yma Sumac.

Precisamente esta úl-
tima viene tomando fuer-
za en el mundo digital, y 
algunos ya han deslizado 
la idea de que ella ten-
ga un billete superior en 
denominación al de Tilsa 
Tsuchiya, sin embargo, 
hasta el momento el BCRP 
no ha emitido ningún co-
municado que indique que 
a futuro se tenga pensado 
emitir un nuevo billete. 
Cabe precisar que en la 
actualidad el billete de 
mayor denominación es 
el de 200 soles.

telaciones” (Trujillo, 
Cuadernos Trimestrales 
de Poesía, 1965).  

Pero no fue, hasta 
que empezó a escribir 
a mano sus versos en 
cuadernos de cole-
gio tipo Atlas, con el 
afán de regalarlos a 
amigos y algunos co-
nocidos, para recién 
ser considerado en el 
mundillo lirico. Aque-
llas piezas de arte, 
eran poesía redactada 
con gran caligrafía y 
estaban provistas de 
collages y recortes 
de periódicos, que 
las convertían en un 
significativo artefacto 
de vanguardia.

Felizmente, Nicolás 
Yerovi, luego de pedirle 
autorización a Lucho, 
compiló los poemas 
de sus innumerables 
cuadernos y los publi-
có, en el año 1978, y se 

convirtieron en “Vox 
horrísona” 

Debido a sus 
problemas de salud, 
Lucho Hernández en 
1977 viajó a Buenos 
Aires, e ingresó a la 
Clínica García Bada-
racco para encontrar 
su recuperación 
mental; sin embargo, 
el 3 de octubre de ese 
mismo año, señalan 
que se suicidó lan-
zándose a las líneas 
del tren. Esta tesis 
se basa en una carta 
que encontraron 
posteriormente entre 
sus pertenencias, 
en la que escribe al 
amor de su vida Betty 
Adler: 

Adiós Betty. Me 
hubiera gustado tan-
to que fueras feliz. 
Pero mi felicidad está 
fuera de toda espe-
ranza.  Hoy me voy a 
matar.  Perdóname. 
Luis.
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La miseria de la crítica prt-1. 
Marxista, pero ¿qué sig-
nifica rojipardismo? Este 
término es utilizado para 
llamar a aquella supues-
ta alianza entre el pen-
samiento socialista y el 
pensamiento fascista o en 
su defecto es la creencia 
de que puede existir una 
unidad teórica práctica 
entre ambas posturas 
políticas, por supuesto 
esta tesis no es nueva, por 
el contrario, es la forma 
vulgar y simplona en la 
que se presenta la vieja 
tesis de Hannah Arendt 
presentada en su libro 
“Los orígenes del totali-
tarismo” en ella la filósofa 
alemana, desarrollara la 
tesis de que tanto el socia-
lismo como el Nazismo y 
el Fascismo comparte una 
misma raíz totalitaria, en 
resumidas palabras Aren-
dt sostiene que dicha raíz 
es la intolerancia hacia el 
otro que se forma como 
un gran enemigo histó-
rico a vencer, que supri-
men la individualidad en 
nombre de conceptos in-
alcanzables, esta es por 
supuesto la tesis favorita 

de liberales, centristas y 
reformistas es decir de 
todos aquellos que sir-
ven evidentemente los 
intereses de la gran bur-
guesía. Arendt no solo se 
equivoca cuando afirma 
que el socialismo persigue 
conceptos inalcanzables 
y que estos suprimen la 
individualidad, todo lo 
contrarió, el socialismo 
entiende tan bien la indi-

vidualidad del obrero que 
aboga por un trabajo don-
de cada individuo pueda 
desarrollarse plenamente 
en capacidades sin limi-
tarse por el peso del sis-
tema capitalista, Hannah 
tampoco entiende que el 
socialismo parte de una 
condición común tangible 
entre todos los proleta-
rios que es su condición 
de desposeídos, esto sien-

do un hecho comprobable 
en la realidad objetiva. La 
cuestión de clase no es, 
pues, un capricho teórico 
de Marx, Lenin o Stalin, 
es un hecho que se evi-
dencia en la condición de 
vida de cada proletario y 
en la lucha que ha movido 
la historia misma. 

El nazismo y el fascis-
mo, por el contrario, si se 
sostienen en concepciones 
abstractas tales como la 
raza, la nación o la etnia 
y que además estas na-
cen como respuesta al 
avance del Marxismo en 
Alemania y en Italia, que 
la narrativa teórica de la 
superioridad nacional y ra-
cial es de hecho una forma 
en que se busca instaurar 
en el trabajador la idea de 
que no importa cuánto te 
explote el patrón, mientras 
esta explotación sea hecha 
en nombre de la superio-
ridad nacional, esto de 
hecho es maso menos lo 
que hoy sostienen las teo-
rías reformistas de estas 
falsas izquierdas, teorías 
donde se intenta generar 
una unidad no mediante 

Han pasado ya varios 
días desde que se publicó 
mi artículo titulado “Las 
falsas izquierdas” artículo 
que, a pesar de haber visto 
la luz en la coyuntura de 
la liberación del dictador 
Alberto Fujimori, logro 
despertar cierta polémica 
en los sectores aludidos 
en el texto y de aquellos 
que además persisten ca-
prichosamente en defor-
mar teórica y práctica el 
marxismo, los agentes del 
reformismo burgués, del 
socialismo domesticado 
que denunciaba Mariáte-
gui, han elevado indigna-
dos las más variopintas 
críticas de las cuales nos 
ocuparemos hoy.

Se ha dicho de mí 
que soy un rojipardista, 
más allá de lo que este 
calificativo ocioso pre-
tende afirmar de mí lo 
que realmente busca di-
cha afirmación es tildar 
de totalitaria la posición 

la cuestión de clase que 
es como he dicho objetiva 
si no mediante el discur-
so culturalista étnico y es 
que aquellos que como los 
representantes de las fal-
sas izquierdas renuncian 
al análisis de clase, ter-
minan indudablemente 
proponiendo un capita-
lismo proteccionista, un 
simple estado keynesiano 
en torno al “buen vivir” a la 
pertenencia multicultural 
o simplemente a la visión 
capitalista que propone la 
mediana burguesía o el 
sector de gran burguesía 
burocrática cercano a los 
intereses del imperialismo 
chino y es que al final todos 
aquellos que han saltado 
en contra de la lectura de 
clases y en contra de la pro-
puesta de la dictadura del 
proletariado como contra-
posición a la democracia 
burguesa e insisten en des-
viar al pueblo de sus justas 
conquistas políticas son al 
final los rastreros traidores 
a la causa del proletariado 
por lo que no es extraño 
que insistan en prodigar la 
miseria de la crítica. 

STACIO
ANIBAL
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La voluntad de Tai-
wán por una participa-
ción significativa en la 
Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático 
(CMNUCC) obtuvo un 
amplio apoyo de los sec-
tores público y privado 
de la nación y mostró su 
compromiso de alcanzar 
las cero emisiones netas 
para el 2050, indicó su 
Ministerio de Relacio-
nes Exteriores (MOFA, 
siglas en inglés) el 15 
de diciembre.

El ministro de Me-
dio Ambiente, Shieu 
Fuh-sheng, encabezó 
una delegación de ob-
servadores no guber-

Quedan solo 2 sema-
nas para recibir al nuevo 
año 2024, la Oficina Pre-
sidencial ha anunciado 
la programación de la 
ceremonia de izamiento 
de la bandera en el día 
de Año Nuevo.

La ceremonia de iza-
miento de la bandera 
será organizada por la 
Asociación Internacional 
de Jóvenes Empresarios 
de la República de China 
(Taiwán), bajo el tema 
“Taiwán Vibrante, Soste-
nibilidad Generacional”. 
La imagen principal pre-
senta un amanecer con 
tonos predominantes de 
rosa y azul, delineando 
con formas geométricas 
montañas elevadas y fu-

namentales para asistir 
a las actividades de la 28ª 
Conferencia de las Partes 
(COP, siglas en inglés) de 
la CMNUCC, celebrada del 
30 de noviembre al 13 de 
diciembre en Dubái, Emi-
ratos Árabes Unidos.

Según el MOFA, los 
eventos a los que asis-
tieron incluyeron 46 re-
uniones bilaterales con 
representantes de 35 
países con ideas afines y 
dos organizaciones inter-
nacionales. Taiwán facilitó 
cinco eventos paralelos 
organizados conjunta-
mente por cinco aliados 
y cinco organizaciones 
no gubernamentales, el 
mayor número celebrado 

sionando con las enérgicas 
olas del océano. Diferentes 
formas de ondas simboli-
zan el respeto mutuo, la 
inclusión y la determina-
ción de cada generación 
en Taiwán, avanzando 
hacia el bien común y la 

La pieza estrella del 
Museo Nacional del Pa-
lacio Nacional (NPM, si-
glas en inglés), llamada 
“Col de jadeíta con insec-
tos”, está lista para ser 
expuesta en el Museo de 
Arte de Tainan, del 16 de 
diciembre al 10 de marzo 
de 2024, en dicha ciudad 

Actividades y apoyo de 
Taiwán en 28ª Conferencia 
de las Partes en Dubai 

hasta ahora, sobre temas 
que van desde la transición 
hacia las cero emisiones 
netas hasta la justicia cli-
mática y la adaptación, así 
como las finanzas.

Doce aliados y órganos 
legislativos de 42 países 
enviaron cartas oficiales 
a Simon Stiell, secretario 
ejecutivo de la CMNUCC, 
solicitando la inclusión 
de Taiwán en dicho orga-
nismo, el proceso de ne-
gociación del Acuerdo de 
París y los mecanismos re-
lacionados. Líderes o fun-
cionarios de alto rango de 
11 aliados intercedieron en 
apoyo de Taiwán, incluido 
el presidente del Paraguay, 
Santiago Peña Palacios, y 

la Escuela Secundaria 
Chien Kuo, la guardia 
de honor de la banda 
de música de la Prime-
ra Escuela Secundaria 
Femenina de Taipéi, la 
actuación “Nuevo Poder 
Femenino de Taiwán” 
a cargo de la Musou 
Band, la presentación 
de las Olimpiadas 2024 
realizada por el grupo 
de danza Formosa, y la 
actuación conjunta de la 
compañía de artes tra-
dicionales Chio Tian y la 
Asociación Internacional 
de Jóvenes Empresarios.

Fuente: Radio Tai-
wan International 

https://es.rti.org.tw/
news/view/id/95829

del sur de Taiwán. (Foto 
cortesía del NPM)

Fuente: 
Noticias de Taiwán  

https://noticias.nat.
gov.tw/news.php?uni-

t=98&post=246055&u-
nitname=Cultura-Noti-

cias-de-Taiwan&postna-
me=Adorno-c%C3%A9lebre

La directora de la Oficina de Protección Ambiental de la ciudad de Kaohsiung, 
Chang Jui-hui (de pie)

Publicidad institucional de la ceremonia del izado 
de la bandera nacional para 2024 (Foto: Oficina 
Presidencial)

lo que demuestra el com-
promiso de Taiwán con la 
comunidad internacional.

Fuente: 
Noticias de Taiwán  

https://noticias.nat.gov.
tw/news.php?unit=92&pos-

t=246190&unitname=Pol%C3%A-
Dtica-Noticias-de-Taiwan&postna-

me=Actividades-y-apoyo-de-Tai-
w%C3%A1n-en-28%C2%AA-Con-

ferencia-de-las-Partes

el presidente de Palaos, 
Surangel Whipps, Jr.

La ministra de Relacio-
nes Exteriores de Alema-
nia, Annalena Baerbock, 
señaló que Taiwán, al igual 
que otras naciones, está 
profundamente preocupa-
da por el cambio climático, 
añadiendo que Taiwán es 
indispensable en los es-
fuerzos conjuntos de la 
comunidad internacional 

para alcanzar un sistema 
de gobernanza ambiental 
global integral y sólido.

Taiwán anunció el es-
tablecimiento de un fondo 
de transición climática de 
10 millones de dólares es-
tadounidenses para cuatro 
naciones aliadas del Pacífi-
co: Nauru, Palaos, las Islas 
Marshall y Tuvalu para ayu-
darlos a enfrentar los desa-
fíos del cambio climático, 

Taiwán anuncia los detalles para la ceremonia de 
izamiento de la bandera para recibir el Año Nuevo 2024

Adorno célebre de jade se 
mueve temporalmente del Museo 
Nacional del Palacio de Taiwán

sostenibilidad de Taiwán.
La ceremonia comen-

zará a las 5 de la mañana 
del 1 de enero frente a la 
Oficina Presidencial. Se 
presentarán cinco ac-
tuaciones, que incluyen 
la banda de música de 
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Evangelio del día
Lectura del santo evangelio según san Lucas 1, 5-25
En los días de Herodes, rey de Judea, había un sacerdote de nombre Zacarías, 
del turno de Abías, casado con una descendiente de Aarón, cuyo nombre 
era Isabel. Los dos eran justos ante Dios, y caminaban sin falta según los 
mandamientos y leyes del Señor. No tenían hijos, porque Isabel era estéril, y los 
dos eran de edad avanzada. Una vez que Zacarías oficiaba delante de Dios con 
el grupo de su turno, según la costumbre de los sacerdotes, le tocó en suerte 
a él entrar en el santuario del Señor a ofrecer el incienso; la muchedumbre del 
pueblo estaba fuera rezando durante la ofrenda del incienso. Y se le apareció 
el ángel del Señor, de pie a la derecha del altar del incienso. Al verlo, Zacarías 
se sobresaltó y quedó sobrecogido de temor. Pero el ángel le dijo: «No temas, 
Zacarías, porque tu ruego ha sido escuchado: tu mujer Isabel te dará un hijo, 
y le pondrás por nombre Juan. Te llenarás de alegría y gozo, y muchos se 
alegrarán de su nacimiento. Pues será grande a los ojos del Señor: no beberá 
vino ni licor; estará lleno del Espíritu Santo ya en el vientre materno, y convertirá 
muchos hijos de Israel al Señor, su Dios. Irá delante del Señor, con el espíritu 
y poder de Elías, “para convertir los corazones de los padres hacia los hijos”, 
y a los desobedientes, a la sensatez de los justos, para preparar al Señor un 
pueblo bien dispuesto». Zacarías replicó al ángel: «¿Cómo estaré seguro de eso? 
Porque yo soy viejo, y mi mujer es de edad avanzada». Respondiendo el ángel, 
le dijo: «Yo soy Gabriel, que sirvo en presencia de Dios; he sido enviado para 
hablarte y comunicarte esta buena noticia. Pero te quedarás mudo, sin poder 
hablar, hasta el día en que esto suceda, porque no has dado fe a mis palabras, 
que se cumplirán en su momento oportuno». El pueblo, que estaba aguardando 
a Zacarías, se sorprendía de que tardase tanto en el santuario. Al salir no podía 
hablarles, y ellos comprendieron que había tenido una visión en el santuario. Él 
les hablaba por señas, porque seguía mudo. Al cumplirse los días de su servicio 
en el templo, volvió a casa. Días después concibió Isabel, su mujer, y estuvo sin 
salir de casa cinco meses, diciendo: «Esto es lo que ha hecho por mí el Señor, 
cuando se ha fijado en mí para quitar mi oprobio ante la gente».

EDICTO.- EXP. NC-2324.- CARLOS ANTONIO HERRERA 
CARRERA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA, SITO EN AV. 
ANDRES AVELINO CACERES 198, MIRAFLORES - LIMA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 165º DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL, CUMPLO CON NOTIFICAR A “COMPAÑÍA 
AGRICOLA PALAO SOCIEDAD ANONIMA”, A FIN DE QUE 
TOMEN CONOCIMIENTO QUE, ANTE MÍ SE PRESENTÓ 
CONSUELO MADELAYNE CHIROQUE RODRIGUEZ, 
CON DNI Nº 08662213, EN REPRESENTACIÓN DE JULIA 
ELENA SANTOS CALERO, CON DNI Nº 08564699, SEGÚN 
PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 
14886995 DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE 
LIMA, SOLICITA LA DECLARACIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR DE SU 
REPRESENTADA, SOBRE EL LOTE 2, DE LA MANZANA 
C-19 (AV. SANTA MERCEDES Nº 283), URBANIZACIÓN 
PALAO, DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN 
LA PARTIDA ELECTRÓNICA MATRIZ Nº 49033321 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL Nº 
IX - SEDE LIMA, HABIENDOSE INSCRITO LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA EN EL ASIENTO REGISTRAL D00004 DE 
LA PARTIDA REGISTRAL ANTES MENCIONADA, DONDE 
INDICA SER TITULAR REGISTRAL DE DICHO PREDIO.

LIMA, 01 DE DICIEMBRE DEL 2023.-
Carlos Herrera Carrera

Notario de Lima.

AVISO DE ACUERDO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION 

DE PEVA SAC EN LIQUIDACION 
De conformidad con el artículo 412° 
de la Ley General de Sociedades, se 
pone en conocimiento que, mediante 
Junta General de Accionistas de 
fecha 11 de diciembre de 2023, se 
aprobó la disolución y liquidación de 
la empresa Peva S.A.C, identificada 
con RUC N° 20100961548, 
designando como su liquidador 
a Manuel Jesús Javier Tizon 
Cabrejas, con DNI N° 07794482. 

Manuel Jesús Javier Tizon 
Cabrejas 

LIQUIDADOR

NC-2324.- ANTE MÍ, CARLOS ANTONIO HERRERA 
CARRERA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA, SITO EN AV. 
ANDRES AVELINO CACERES 198, MIRAFLORES - LIMA, 
SE PRESENTÓ CONSUELO MADELAYNE CHIROQUE 
RODRIGUEZ, CON DNI Nº 08662213, EN REPRESENTACIÓN 
DE JULIA ELENA SANTOS CALERO, CON DNI Nº 08564699, 
SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA 
Nº 14886995 DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES 
DE LIMA, HA SOLICITADO AL AMPARO DE LA LEY 27333, 
DEC. SUP. Nº 035-2006-VIVIENDA Y LEY 26662, LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR DE 
SU REPRESENTADA, EL LOTE 2, DE LA MANZANA C-19 
(AV. SANTA MERCEDES Nº 283), URBANIZACION PALAO, 
DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA MATRIZ N° 49033321 DEL REGISTRO 
DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE 
LIMA. MANIFESTANDO LA SOLICITANTE QUE EL TIEMPO 
DE POSESIÓN ES MÁS DE 10 AÑOS. NOTIFICANDO 
ASÍ AL TITULAR REGISTRAL: “COMPAÑÍA AGRICOLA 
PALAO SOCIEDAD ANONIMA”, A LOS INTERESADOS Y 
A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO SOBRE 
DICHO PREDIO, LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE 
LEY. DOY FE.

LIMA, 01 DE DICIEMBRE DEL 2023.-
Carlos Herrera Carrera

Notario de Lima.

DISOLUCION Y LIQUIDACION 
Por acta de Junta General de 
Accionistas de fecha 11 de Diciembre 
de 2023, se aprobó por unanimidad 
la disolución y liquidación de la 
sociedad KIMIKA PERU S.A.C. 
con RUC Nº 20536021265, 
designándose como liquidador a 
doña María Rosario Velit Romero, 
identificada con DNI Nº 10791392. 

Lima, 11 de Diciembre de 2023.
María Rosario Velit Romero

Liquidador
María Rosario Velit Romero

CONTADOR PUBLICO 
COLEGIADO CERTIFICADO

Matricula Nº 4947

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil, hago saber que don 
JONATHAN FIDEL SALCEDO ESQUIVEL, de 
35 años de edad, Estado Civil SOLTERO, natural 
de LIMA, nacionalidad PERUANA, Ocupación 
COMERCIANTE; domicilio en A.A.H.H. FORTIN 
CAYCHO MZ. “A” LT. 1 – LOS OLIVOS, y doña 
NOEMI EDELMIRA MOSQUERA NAUPARI, de 
37 años de edad, Estado Civil SOLTERA, natural 
de LIMA, nacionalidad PERUANA, Ocupación 
COMERCIANTE; domicilio en LA VERACIDAD MZ. 
EE4 LT. 22 1RA PRO – LOS OLIVOS, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

LOS OLIVOS, 18 DE DICIEMBRE DE 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS

FELIX MANUEL LEWINSKI D. PAZ PEREZ
SECRETARIO GENERAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

EXPED. N ° 9674 - 23
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil, hago saber que: Don KENNY ZENON 
CASTRO QUISPE, de 38 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, natural de JUNIN – CONCEPCION – 
CHAMBARA, nacionalidad: PERUANA, Profesión u 
Ocupación: ING. CIVIL, Domicilio: SISLEY Nº 193 – 
SAN BORJA y Doña FANNY CARMINA ESCOBAR 
GARCIA, de 27 años de edad, Estado Civil 
SOLTERA, natural de HUANCAVELICA – TAYACAJA 
– COLCABAMBA, nacionalidad: PERUANA, Profesión 
u Ocupación: ABOGADA, Domicilio: SISLEY Nº 193 
– SAN BORJA, pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Artículo 253 del Código Civil.

SAN BORJA, 12 DE DICIEMBRE DE 2023
YANET GIANNINA VARGAS SANDOVAL

Secretaría General

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA
SECRETARIA GENERAL

REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don MAURICIO KEVYN 
ESPINO REÁTEGUI, de 31 años de edad, identificado 
con DNI. N°72564734, natural de LIMA, nacionalidad 
PERUANA, de Profesión ocupación u oficio INGENIERO 
DE SISTEMAS, Estado Civil SOLTERO; domicilio en 
CASTROVIRREYNA 150 DPTO. 301 - BREÑA y doña 
CAROLINA ANDREA PELÁEZ RIVERA, de 32 años 
de edad, identificado con DNI. N°72613054, natural de 
LIMA, nacionalidad PERUANA, de Profesión ocupación 
u oficio TRADUCTORA, Estado Civil SOLTERA; 
domicilio en LOS NATURALISTAS 185 PISO 3 URB. 
SANTA FELICIA – LA MOLINA, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del código civil.

LA MOLINA, 11 DE DICIEMBRE DE 2023
MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

MARIA ELENA PARRA TERRAZOS
SECRETARIA GENERAL

DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACION 

De conformidad con el Art. 
412° de la Ley N°26887, 
por Junta de Accionistas del 
11.12.2023, se acordó la 
disolución y liquidación de 
NICOTRACTO S.A., RUC 
20330918935 y se nombró 
liquidador al Sr. Marco 
Antonio López Espinoza, DNI 
09645550. Lima, 11.12.2023. 
EL LIQUIDADOR

Marco A. López Espinoza
LIQUIDADOR

EDICTO
Ante la Sub Dirección de Depuración Registral 
y Electoral, de la Dirección de Registros de 
Identificación del RENIEC, la ciudadana 
JESSICA JANETH DE LA CRUZ MUGABURU, 
solicitó la Rectificación de datos de la Inscripción 
N° 10656482 a nombre del ciudadano PABLO 
GELACIO DE LA CRUZ ORMEÑO (Fallecido), 
en el extremo del dato de Estado Civil de 
“Casado a Soltero”, argumentando que, nunca 
ha contraído Matrimonio Civil con ninguna 
persona, lo cual se pone en conocimiento, a fin de 
quienes tengan motivos para oponerse puedan 
manifestarse en la forma y el plazo previsto en el 
Artículo 74° del D.S. N°. 015-98-PCM.

ABOG. FREDDY EUSEBIO CONDO GARCIA
Supervisor del área de Verificación y Sustentación Legal

Sub-Dirección de Depuración Registral y Electoral
Dirección de Registros de Identificación

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

RECTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NVCV - KARDEX N° 23034-2023

SE RECTIFICA LAS PUBLICACIONES EFECTUADAS EN ESTE MISMO DIARIO DE FECHAS 9, 13 Y 19 DE JULIO DEL 
2018; EN EL SENTIDO QUE LOS TITULARES REGISTRALES CON DOMINIO INSCRITO DEL PREDIO QUE FORMA PARTE 
DEL TERRENO QUE LINDA POR EL NORTE CON EL ANTIGUO FUNDO VASQUEZ, DISTRITO DE ATE - LIMA, INSCRITO 
EN LA PARTIDA N° 44718901 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA; SON: COOPERATIVA DE VIVIENDA 
DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIONES DEL PERÚ; LUIS TORRES MORA Y GLADYS LUSMILA MONTOYA CARRERA DE 
TORRES; WASHINGTON VALDERRAMA FLORES Y JOSEFINA VELARDE DE VALDERRAMA; PEDRO RIGOBERTO RUIZ 
CHUNGA Y YOLANDA MARÍA HERRERA CAVERO DE RUIZ; VÍCTOR RICARDO FLORES RIVAS Y ROSA EMILIA QUISPE 
SOTELO; JUAN GERARDO ALVA SÁNCHEZ Y ROSA MARÍA TUMBALOBOS DOLMOS DE ALVA; FAUSTO FERNANDO 
SUN MORALES Y MARÍA ELENA SÁNCHEZ FERRER; HÉCTOR ANTONIO FLORES CURASI; JUAN LUIS MAGALLANES 
PORTILLA E ILDA FRIDA RODRÍGUEZ VALENCIA DE MAGALLANES; GERARDO SERAPIO VÁSQUEZ URRIAGA Y 
JUANA LUZ ORELLANA CÓRDOVA DE VÁSQUEZ; YESICA MARÍA PINTO VELAOCHAGA; MÓNICA ROSALÍA CÁMARA 
TINOCO; LUISA LILIANA SÁNCHEZ CANDELA DE BASAURI; ELMER CARLOS FIGUEROA CÓRDOVA Y MARÍA LUZ 
CORCINO FLORES DE FIGUEROA; BLANCA VERÓNICA SARAVIA CHONG, DAVID SARAVIA CHONG, HÉCTOR ANÍBAL 
SARAVIA CHONG Y KAREM VALERKA SARAVIA CHONG; ROLANDO ELIAS SANTOS GALVEZ Y ROSA TERAN DE 
SANTOS; JULISSA VICTORIA JARAMILLO ARROYO; LUIS JACINTO HUAYAMARES CHAUCA Y ROSA MARIA JARA 
ZEVALLOS DE HUAYAMARES; CLAUDIA ALESSANDRA ROSAS CASTAÑEDA; CESAR AUGUSTO FERNANDEZ 
CORBETTO; CESAR AUGUSTO MOSQUEIRA NEIRA; JANET GEORGINA NAZRA ESCARO; Y MAYOME ARTICA 
SOLANO. EN EL PROCEDIMIENTO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
POR EDUARDO FIDEL CALDERON CUETO Y LUISA ELIANA CARNERO CHAUCA DE CALDERON. LO QUE CUMPLO 
CON NOTIFICAR PARA QUE PUEDAN HACER VALER SU DERECHO DE SER EL CASO.

LIMA, 05 DE DICIEMBRE DEL 2023.
VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE

NOTARIO DE LIMA
AV. RIVA AGÜERO N° 1318 2DO. PISO

EL AGUSTINO - LIMA.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

EXPED. N ° 9837 - 23
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil, hago saber que: Don JUAN 
ARMANDO VILLANUEVA GARCIA, de 61 años 
de edad, Estado Civil DIVORCIADO, natural de 
CALLAO – CALLAO – BELLAVISTA, nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: ING. ELECTRONICO, 
Domicilio: RUBENS N. 190 – SAN BORJA y Doña 
LIDIA ELIZABETH JEREZ VELA, de 61 años 
de edad, Estado Civil DIVORCIADA, natural de 
CALLAO – CALLAO – BELLAVISTA, nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: SECRETARIA, Domicilio: 
RUBENS N. 190 – SAN BORJA, pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.

SAN BORJA, 18 DE DICIEMBRE DE 2023
YANET GIANNINA VARGAS SANDOVAL

Secretaría General

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA
GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL

REGISTRO CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
Expediente. Nº0017246-2023

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don AGUSTIN MAGNO 
VALVERDE CARRANZA, natural de LIMA – LIMA - 
INDEPENDENCIA, nacionalidad PERUANA, de 31 años 
de edad, DNI N°47452073, Estado Civil SOLTERO, 
Profesión y Ocupación INDEPENDIENTE; domicilio en 
URB. EL BOSQUE MZ. I LT. 1 - INDEPENDENCIA, y doña 
ANA DEL ROSARIO ORDOÑEZ MORANTE, natural de 
LAMBAYEQUE – CHICLAYO - CHICLAYO, nacionalidad 
PERUANA, de 41 años de edad, DNI N°41730009, Estado 
Civil DIVORCIADA, Profesión y Ocupación: AMA DE CASA; 
domicilio en CALLE EL RISSO MZ. B LT. 6 APV RISSO - ATE, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del código civil.

INDEPENDENCIA, 14 DE DICIEMBRE DE 2023
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

SECRETARIA GENERAL
RITA MABEL AGUILAR RODRIGUEZ
CELEBRACION DE MATRIMONIOS

REGISTRO CIVIL

Citación a Sesión de la Asamblea General 
Extraordinaria de Asociados

Señores Asociados de la Asociación Peruana de 
Agencias de Viaje y Turismo-APAVIT.
Se cita a los señores asociados a la Sesión de la 
Asamblea General Extraordinaria que se realizará de 
Modo Presencial.
Fecha: lunes 15 de enero de 2,024.
Horario: 09:00 hasta las 16:00 horas.
Lugar: Av. La Paz N° 1121-1131, distrito de Miraflores, 
provincia de Lima. 

AGENDA
1.- Elección de la Junta Directiva, periodo 2,025-2027.
Miraflores, 18 de diciembre de 2,023

Junta Directiva
R&R Acosta Tours SAC

Representada por Ricardo Augusto Acosta Rodríguez 
La Rosa

Presidente

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE
SECRETARIA GENERAL

REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don MIGUEL GUTIERREZ 
QUISPE, identificado con DNI N°10249843, natural de 
AYACUCHO – CANGALLO - CANGALLO, nacionalidad 
PERUANA, de 47 años de edad, Estado Civil SOLTERO, 
Profesión y Ocupación OBRERO; domicilio en ASOC. 
RES. LAS AMERICAS MZ. C LT. 11 – ATE - LIMA y 
doña EDELMIRA SOLEDAD SUAZO CUMBRERA, 
identificada con DNI N°42114688, natural de JUNIN – 
HUANCAYO - QUICHUAY, nacionalidad PERUANA, de 
48 años de edad, Estado Civil SOLTERA, Profesión y 
Ocupación: AMA DE CASA; domicilio en MZ. C LT. 11 
ASOC. RES. LAS AMERICAS – ATE – LIMA, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

ATE, 18 DE DICIEMBRE DE 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE

Abog. JHONNY JAVIER CANO
SECRETARIO GENERAL

AVISO DE PÉRDIDA DE 
TÍTULO PROFESIONAL

Mediante la denuncia N° 6266611 de 
fecha 26 de octubre del 2016, se dejó 
constancia de la pérdida de mi Título 
Profesional de Profesor de Primaria. 
Perteneciente a ZULLY EVELYN 
PASTOR REYNOSO, identificada 
con DNI N° 08150460. En tal sentido 
la que suscribe el presente aviso, 
solicitará a la entidad correspondiente 
el Duplicado del Título Profesional, 
por pérdida del original.

ZULLY EVELYN 
PASTOR REYNOSO

DNI 08150460

Expte N° 03781-2021-0-09004-JP-CI-01,Primer 
Juzgado de Paz Letrado Civil Condevilla, Juez 
Cardenas Portugal Janideth, Especialista 
Peceros Perez Sabino M. Demandante Hernan 
Alberto de la Cruz Gonzalez solicita la sucesión 
intestada de doña JACINTA GONZALEZ LA 
VERDE, y sean declarados herederos las 
personas: HERNAN ALBERTO DE LA CRUZ 
GONZALEZ, Y MIS HERMANOS Marlene de la 
Cruz Gonzalez, Miguel de la Cruz Gonzalez, luz 
Mery de la Cruz Gonzalez, Fernando de la Cruz 
Gonzalez, Liliana Rocio de la Cruz Gonzalez, 
fue admitida la demanda con la resolución 
N°1, ordenándose la publicación por edictos 
electrónicos por 3 días, así mismo se ha inscrito 
anotación preventiva en la superintendencia 
nacional de los registros públicos.

JAIME MARTIN PARRA ALEJANDRO
ABOGADO Reg. 667 CAН.

PUBLICA TUS 
AVISOS AQUÍ.    

CONTÁCTANOS AL 
01-782-1772

Diario

CARTA NOTARIAL
LIMA, 13 de septiembre de 2023

Señor(a):
HERNANDEZ CARREÑO LUIS ANTONIO
Jirón Republica del Ecuador Mz. B, Lote 1A, Dpto. 805 (Condominio Vivienda Lima Torre 1 y 2)
LIMA-LIMA-LIMA
Ref.- Crédito Hipotecario Mi Vivienda:
N°1001930000006991576 Monto: S/. 223,440.69 liquidado al 13.09.2023
Bono del Buen Pagador relacionado al crédito:  
N°1001930000006991576 Monto: S/. 15,000.00 liquidado al 13.09.2023
De nuestra consideración:
Hemos tomado conocimiento que el inmueble de su propiedad ubicado en Edificio C, Dpto. Flat C - 606 - 
Sector Piso, Jr. Zorritos Nro. 1348 - 1350, Etapa II - Conjunto Residencial Alto Benavides Cercado, Distrito 
del Cercado de Lima, Provincia y Departamento de Lima, inscrito en la partida registral Nro. 14654530 
de la Oficina Registral de Lima, el mismo que fuera hipotecado a favor de nuestra entidad en garantía de 
todos los créditos otorgados a su favor, ha sido transferido a Cecilia Lucia Salvador Palomino, conforme 
se verifica del asiento C00003 de la partida antes señalada. 
En este sentido, y de conformidad con lo establecido en los numerales 9.1 de la Cláusula Décimo Primera 
del contrato de Préstamo Hipotecario, le informamos que estamos procediendo a dar por vencidos todos 
los plazos de las obligaciones que presente con nuestra entidad, requiriéndole el inmediato pago del saldo 
del préstamo y del bono del buen pagador más intereses; en consecuencia estamos iniciando de inmediato 
las acciones judiciales pertinentes para la ejecución de la garantía hipotecaria constituida sobre el referido 
bien inmueble, y/o ejecutar cualquier otra garantía que tenga constituida a nuestro favor.
Debemos además recordarle que el término del contrato de crédito hipotecario, conlleva la preclusión de 
todos los plazos estipulados en su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con 
usted, haciéndose exigibles la totalidad de las obligaciones que tengan con nuestro Banco.

Atentamente,
DIVISION DE SOLUCIONES DE PAGO

Gerencia de Cobranza Judicial
                      Zully Junes Urcos                                                            Alfredo Pozada Tejada
      SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL                                SUPERVISOR COBRANZA JUDICIAL
Para mayor información y/o solución de vuestra deuda, le agradeceremos contactarse con nuestros 
Asesores Externos al teléfono 935400380 y/o correo yestrada@isolabruceabogados.com. 
NOTA: Ignorar este requerimiento solo si a la fecha de su recepción ya hubiere cancelado el saldo total adeudado.

DETERMINACIÓN DE LINDEROS Y MÉDIDAS PERIMÉTRICAS
KARDEX Nº 5824-NC, ANTE EL NOTARIO DE LIMA QUE SUSCRIBE, CON OFICINA EN 
LA AV. EDUARDO DE HABICH 497 2DO. PISO, URB. INGENIERIA, DISTRITO DE SAN 
MARTIN DE PORRES, SE PRESENTAN DON RICARDO VILLALOBOS ZAMORA, CON 
DNI Nº 08463843, SOLTERO, DON JUAN RICARDO MARTINEZ POJO, CON DNI N° 
09401329, SOLTERO, POR DERECHO PROPIO Y EN REPRESENTACION DE DON VIVIANO 
MARTINEZ RIVERA (VIUDO), SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N° 15332086 DEL 
REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE LIMA, SOLICITANDO LA DETERMINACIÓN DE 
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS DEL BIEN INMUEBLE UBICADO CON FRENTE A 
LA AVENIDA AREQUIPOA, SECTOR DENOMINADO ASOCIACION DE PROPIETARIOS LA 
CAMPANA, DE LA PARCELA SIGNADA COMO UNIDAD CATASTRAL N° 10185, UBICACIÓN 
RURAL TERRENO ERIAZO EN EL SECTOR DENOMINADO LA CAMPANA, SECTOR U.C. 
N° 10185, DISTRITO DE CARABAYLLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN 
ÁREA SUPERFICIAL DE 5,000.00 M2. (CINCO MIL METROS CUADRADOS), INSCRITO EN 
LA FICHA N° 340031 Y CONTINUA EN LA PARTIDA NUMERO 42646105 DEL REGISTRO 
DE PREDIOS DE LIMA, EN RAZON DE QUE SOBRE DICHO INMUEBLE NO EXISTEN 
LINDEROS NI MEDIDAS PERIMETRICAS.
SIN EMBARGO, DE ACUERDO CON LA REALIDAD FISICA, EL INMUEBLE ANTES INDICADO, 
TIENE UN AREA SUPERFICIAL DE 5,000.00 M2. (CINCO MIL METROS CUADRADOS) 
ENCERRADA DENTRO DE LOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS SIGUIENTES: 
-POR EL FRENTE, COLINDA CON CAMINO CARROZABLE, CON 50.00 ML. (CINCUENTA 
METROS LINEALES); POR LA DERECHA ENTRANDO, COLINDA CON PROPIEDAD 
DE TERCEROS, CON U.C. 10186, CON 100.00 ML. (CIEN METROS LINEALES); POR 
LA IZQUIERDA ENTRANDO, COLINDA CON PROPIEDAD DE TERCEROS, CON U.C. 
10184, CON 100.00 ML. (CIEN METROS LINEALES); Y POR EL FONDO, COLINDA CON 
PROPIEDAD DE TERCEROS, CON U.C.10188, CON 50.00 ML. (CINCUENTA METROS 
LINEALES). 
DE ACUERDO CON LOS PLANOS PERIMETRICO Y DE UBICACION, Y DE LA MEMORIA 
DESCRIPTIVA QUE DEBIDAMENTE VISADOS SE HAN PRESENTADO.-

LIMA, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023.
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.
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Fluminense de Brasil 
padeció frente a Al Ahly 
de Egipto en la semifinal 
del Mundial de Clubes, 
pero ante los problemas 
de definición, apareció 
como salvador el ata-
cante colombiano Jhon 
Arias, quien le terminó 
dando la posibilidad a 
su equipo de abrir el 
marcador y encaminarlo 
a la final. 

El campeón de la 
Copa Libertadores había 
tenido un duelo parejo en 
todo el encuentro contra 
los egipcios, aunque fue 
el que tuvo las mejores 
oportunidades de abrir el 
marcador, más que todo 
en el primer tiempo. Se 
jugó en el King Abdullah 

Fluminense el 
primer finalista del 
Mundial de Clubes

DERROTÓ A AL AHLY DE EGIPTO POR 2-0 

Sports City de Yeda, con 
el arbitraje del polaco 
Marciniak.

Jhon Arias fue el más 
insistente en el arco de-
fendido por Mohamed 
El-Shenawy, pero des-
afortunadamente dos 
de sus remates se es-
trellaron en los palos y 
evitó que Fluminense 
abriera rápidamente el 
marcador.

Pese a que el partido 
quedó empatado sin go-
les en el primer tiempo, 
Fluminense salió decidi-
do en el complemento, 
teniendo chances con 
Germán Cano, pero los 
egipcios estaban afortu-
nados para no ver caer 
el primero.

Los favoritos salieron
bien parados del sorteo

En Suiza se celebró, 
tras el sorteo de octavos 
de la Champions League, 
el sorteo de la UEFA Euro-
pa League, que tiene una 
particularidad importante.

Los líderes de cada 

grupo quedan excluidos 
del sorteo, ya que tienen 
un pase directo a los octa-
vos de final. En los diecisei-
savos de final, intervienen 
los equipos que finalizaron 
en la tercera posición en la 

Feyenoord vs Roma. 
A.C. Milán vs Stade Ren-
nes. Lens vs Friburgo. Young 
Boys vs Sporting Lisboa. 
Benfica vs Toulouse. Braga 
vs Qarabag. Galatasaray vs 
Sparta Praga y

Shakthar Donetsk vs 
Olympique  Marsella 

Por esa razón, Atalanta, 
Liverpool y Bayer Leverku-
sen, no conocerán todavía 
a sus oponentes. 

Feyenoord de Marcos López se 
medirá a la Roma de Mourinho

TAMBIÉN HUBO SORTEO DE LA EUROPA LEAGUE fase de grupos de la Cham-
pions, quienes se enfrenta-
rán a los segundos de cada 
grupo de la Europa League.

El Feyenoord de Paí-
ses Bajos donde milita el 
lateral peruano Marcos 
López, tendrá como rival 
a la Roma de Italia, sien-
do un rival duro, pero las 
opciones son parejas.

Así quedaron los em-
parejamientos:

Real Madrid, el más 
ganador de Europa con 
sus 14 títulos, jugará ante 
el Leipzig alemán y el Bar-
celona de España contra 
el Nápoles italiano en los 
octavos de la Liga de Cam-
peones, determinó ayer 
lunes el sorteo que dejó 
un espectacular Inter-At-
lético de Madrid  y a la 
Real Sociedad desafiando 
al PSG.

Como líderes de sus 
grupos, los cuatro es-
pañoles entraron en el 
sorteo desde el bombo 
de los cabezas de serie, 
por lo que disputarán la 

SE CONOCEN LAS LLAVES de Octavos de Final de la 
Champions League. Real Madrid se mide con Leipzig, 
City con Copenhague y la Lazio con Bayern Múnich.
vuelta de octavos en sus 
estadios.

Los partidos de ida se 
disputarán el 13, 14, 20 y 21 
de febrero, y los de vuelta 
el 5, 6, 12 y 13 de marzo.

Los octavos de final se 
completarán así: Opor-
to-Arsenal, PSV Eindho-
ven-Borussia Dortmund, 
Copenhague-Manchester 
City y Lazio-Bayern Múnich. 

Real Madrid volverá 
a jugar contra el Leipzig, 

al que se enfrentó el año 
pasado en la fase de gru-
pos, con victoria blanca 
2-0 en casa y derrota 3-2 
en Alemania.

Emilio Butragueño, 
director de Relaciones 
Institucionales del Real 
Madrid, recordó tras el 
sorteo que su equipo está 
en “un momento esplén-
dido” solo empañado por 
las lesiones, la última 
sufrida por David Alaba, 

rotura del ligamento cru-
zado de una rodilla en la 
victoria 4-1 sobre el Villa-
rreal el domingo.

“Es una situación muy 
grave, ahora también con 
Alaba, pero el equipo ha 
sido capaz de reponerse 
a todo”, dijo.

“El Leipzig es un gran 
equipo, fueron dos par-
tidos duros los del año 
pasado. Serán un rival 
muy peligroso”, añadió.



Al cerrarse la fecha 
17 de la Liga de España, 
el Girona que goleó al 
Alavés 3-0 en casa, re-
cuperó el liderazgo, al 
sumar 44 puntos, dos 
más que el Real Ma-
drid, manteniendo la 
sensacional campaña 
que está realizando en la 
temporada 2023-2024.

Los goles del equipo 
entrenado por Michel, 
los marcaron Dovbyk a 
los 23’ y 59’ de penal, y 
Portu a los 42’, ratifi-

Mediante sus redes 
sociales, el club Uni-
versitario de Deportes 
oficializó la renovación 
del volante chileno Ro-
drigo Ureña por toda la 
temporada 2024.

Ureña llegó al equi-
po crema este año y des-
tacó en la campaña que 
terminó con el título de 
Universitario en la Liga1 

Si bien el jugador 
anunció tras las fina-
les que iba a continuar, 
el club recién lo hizo 
oficial. Ureña indicó: 
“Estoy muy contento, 

Girona recuperó
la punta de la Liga

Rodrigo Ureña renovó
con Universitario

ESPAÑA: GOLEÓ AL ALAVÉS 3-0

VOLANTE CHILENO SEGUIRÁ EN EL 2024

cando su superioridad 
a lo largo del partido, y 
siendo celebrado por sus 
hinchas que acudieron 
en un número de 14,624 
al Estadio Municipal de 
Montilivi.

En la tabla de posi-
ciones, Girona manda 
con 44 puntos, seguido 
por el Real Madrid con 
42, luego el F.C. Barce-
lona con 35; Atlético de 
Madrid con 34, Athletic 
Club con 32 y Real So-
ciedad con 30.

es un compromiso que 
tenía adquirido. Es un 
año especial para todos, 
para nuestra hinchada. 
Espero poder llenar las 
expectativas este nuevo 
año y que sea lleno de 
alegrías. Los espero a to-
dos en la Noche Crema”.
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El club Alianza Lima, se 
encaminó de lleno a una 
etapa de cerrar nuevos 
fichajes de cara a la 

temporada del 2024. Se pudo 
conocer que el central pana-
meño Jiovany Ramos llegó a un 
acuerdo con la Administración 
del club blanquiazul.

Solo se están afinando 
detalles, para cerrar las ne-

gociaciones, y solo faltaría la 
revisión médica para que se 
resuelva la firma, y con ello 
oficializar el pase del defensa 
de 26 años.

El vínculo será de un año, 
que unirá a Jiovany Ramos con 
Alianza Lima, que en el 2024 
competirá por volver a ganar la 
Liga 1 y realizar un buen papel en 
la Copa Libertadores.

Ramos llega a Alianza tras 
jugar un año en Deportivo Táchi-
ra de Venezuela, donde jugó 32 
partidos y convirtió dos tantos.

Ramos tiene 12 partidos en 
la Selección de Panamá. Uno de 
sus cotejos más importantes fue 
en el amistoso ante la Argentina 
campeona del mundo, que se 
desarrolló  el 23 de marzo en 
Buenos Aires.

JIOVANY RAMOS CENTRAL DE LA SELECCIÓN DE SU PAÍS, 
SERÁ OTRA DE LAS CARAS NUEVAS EN ALIANZA 

PARA EL 2024.

UN PANAMEÑO
EN MATUTE


